
Año L Y I I I I I A B A N A — J u e v e s 1G de Diciembre de 1897, Número 300 

'imm • 

ORGANO OFICIAL DEl APOSTADERO DE LA HABANA. 

B I D I C I O I s r I D I U IJJL T J ^ R I D E 
TEI.ECKAMA.S DEL ¿NOCHE 

N A C I O N A L E S 
itfaáríd, 15 de diciembre. 
VVEYLElv 

Ha sido recibido en audiencia por Su 
Majestad U Rriaa Regento, el general 
Wayler. 

AIÍBLA.RD Y G I B E U G A 
El señor Giberga esperaba en San Se

bastián al señor Amblard, y le acompañó 
kasta la frontera, para ir conferenciando 
ĵŝ srea de les asuntos de Cuba-

L A FUSION 
D í a , periódico ministerial, cree 

^ daráfarorable resultado la fusión de 
los partidas autonomista 7 roformista. 

OAMBIOS 
Sn la Bdsa se han wtizado hoy lae 

libra* esterlinas á 33-52. 

ESTRANJEROS 
Hueva York 15 éU dmembre. 

L A Z A F R A P R O X I M A 
E N B O H E M I A 

El Cónsul de les Estados Unidos en An-
naberg, Alemania, ha enviado un tele
grama al Gobierno de "Washington, mani
festándole que durante el próximo^ año 
quedará muy reducida en Bohemia el 
área de terrenos destinados á la siembra 
de la remolacha. La razón de esto con
siste en los altos precios que hay que pa
gar por la semilla 7 la baratura en que se 
vende actualmente la producción d3 re
molacha» por lo que se considera mucho 
más provechoso dedicarse en lo adelante 
al cultivo de cereales. 

L A R E M O L A C H A E N I L L I N O I S 

Trata de fomentarse en el condado de 
Guiney, estado de Illinois, el cultivo de 
la remolacha en grande escala. El se
cretario de Agricultura, Mr. Wilson, ha 
prometido enviar á dicho lugar gran can
tidad de semilla con objeto de que se de
termine si efectivamente el suelo es a-
propiado para dicho cultivo 7 si allí el 
rendimiento sacarino de la raíz es satis
factorio. 

La compañía del ferrocarril de Chica
go, Burlington y Quincy, está interesada 
en el pnyecto, y el comisionade de la 
misma, Mr, Eoss, asegura que sillas prue
bas que van á hacerse dan los resultados 
que se esperan, se instalará al punto una 
fábrica central en ftuiney. 
L A R E M O L A C H A 

E N C A L I F O R N I A 

La hacienda Q u i n g rancl i , en el 
condado de Monteney. en California, ha 
sido comprada tor la compañía azucare
ra de Mr. Spreckels, según telegrama de 
San Francisco. Fué pagada, á lo que se 
dice, en $300.000, 7 se destinarán las 
tierras al cultivo de la remolacha para la 
fabricación de azúcar en la nueva manu
factura central de Salinas. 

(De • « M i r a edición de U maí í sa» . 

TELEGRAMAS L E HOY 

NACIONALES 
Madrid, diciembre 16. 

LO QUE D I C E E L I M P A R G I A L 
E l l i n p n r c i a i publica un artículo 

insistiendo en los recelos que le inspira 
la constitución que se indica del Gobierno 
responsable de Cuba. Este periódico ta 
me que venga una nueva oligarquía á 
instituir á la que ha cesado. 

LO QUE D I C E E L L I B E R A L 
1<:Í L i b e r a l pablica un artículo muy 

optimista en el cual juzga infundados bs 
temores de que fracase el régimen auto 
cómico. Los insulares, dice, poseen mu 
cha cultura v gran conocimiento déla 
política y de la administración pan eo 
Wrnarse á sí mismos. 

L A K E S P Ü E b T A DE E S P A Ñ A 
Lies E l í m p a v c i a l que el Gobier

ne en el Discurso da la Corona contestará 
al Mensaje de la República de los Estados 
Unidos, defandiondo al Ejército di U isla 
da Cuba. 

A M B L A R D 
El señor Amblard sa ha embarcado en 

Cherbourg; llegará á Nueva York el 21 
irá á lampa y visitará en Atlanta al 59" 
¿cr Go în. 

E L H O M B R E M U J E R 

Parece que se va haciendo alguna luz 
en el asunto del hombre vestido de mu 
jer que apreció atado á un árbel c&rca 
de la línea férrea de Earcelcna. Lícesa 
que ha declarado que se trataba del aea-
tinato de Weyler-

EXTEANJEROS. 
A'veva FcvV, 10 de dicimhre, 

TERHEMOTO 

En las islas Bermudas es ha sentid0 
un temblor da tierra. 

S U B L E V A C I O N EN H A Y T I 

Según despache que el I l r r a i d ha 
recibido de Fort-au-Prince, el descon
tento on el interior del país ha dado por 
resultado una sublevación popular. 

Los insurrectos atacaron las oficinas 
del Gobierno en Jacmel con el intento de 
apoderarse de ellas, pero fueron rechaza
dos cen pérdida de siete muartcs y quince 
heridos. 

I T A L I A Y H A Y T I 

Licen de Eoma que no es cierto que 
se trato de enviar á Haytí buques de 
guerra italianos á consecuencia del em
bargo del buque y cargamento pertene
cientes á un subdito de aquel reino, en 
dicha isla; sino que las reclamaciones sa 
harán por la vía diplomática. 

E N L A I N D I A 

Les sublevados de la India inglesa a-
taoarcn á las fuerzas británicas en las 
fronteras del noroeste con inusitada fuer
za, siendo rechazados con pérdida de cua
trocientos muertos y heridos. Los ingle
ses sufrieron poco menos, 

L O D E L D I A 
Publicados eo nuestra edición de 

U mañana los decretos referentes 
á la Coml i tuc ióa au tónomica colo
n i a l pa ra Cuba ij Puerto iTico, in
sertamos en este número las dispo
siciones estableciendo en ambas 
Antillas la identidad de derechos 
políticos y la ley electoral de 25 de 
junio de 1890, que consagra el su
fragio uuiversal. 

No necesitamos encarecer la im
portancia de diclias soberanas dis
posiciones. Encaminadas á trans
formar por completo el régimen 
político y administrativo de la Is
la, cumplen perfectamente su obje
to, de tai suerte que no podrán me
nos de satisfacer á los más exigen
tes en materia de autonomía colo
nial. Gomo ha observado un diario 
madrileño, ni los más desatentados 
enemigos del gobierno podrán acu
sarlo de falta de sinceridad. E l 
legislador ha ido con inusitada va
lentía hasta las últimas consecuen
cias de las premisas sentadas; y en 
el conjunto armónico de sus dispo
siciones se halla consagrado el ré
gimen autonómico, el gobierno del 
país por el país, en toda su pureza 
y amplitud, con desenvolvimiento 
que nada tiene que envidiar á la 
constitución del Canadá, conside
rada como la más radical y per
fecta en su género. 

Ante la prodigalidad con que la 
madre patria concede á este país 
cuanto humanamente puede conce
derle, muy grandes y estrechas son 
las responsabilidades y los deberes 
por todos contraídos. Dispongá
monos á afrontarlas y á cumplir
los, ya que dé la conducta que to
dos observemos depende la suerte 
y el porvenir de la isla de Cuba, 

En Matabas y í la M m 
Lo que va á renglón seguido es 

d*í la A u r o r a del Y u m u r í , del mar
tes último: 

Anoche, en el coinitd del partido de 
"Unica Coastitucioaal" del barrio de 
¡a Iglesia, baluarte de la más para in-
trausigeucia, se libró ruda batalla pa
ra nombrar representante en la Aftaui< 
blea que ha de celebrarse en la Haba
na el 21 del corriente, y salió victorio
so el mnjr digno y respetable comer-
claute y propietario Sr. Zaballa sobre 
el Sr. Poraet. 

Nada más elocuente á demostrar lo 
que lian variado las cosas. El señor 
Zaball* representa la tendencia gu
bernamental que pretenden combatir, 
dentro de dicho partido, los exaltados 
partidarios del Sr, Romero Kobledo. 
A l Sr. Zaballa no repugna la autono
mía: lo dice con la franqueza y la leal-
tad que le son caracter ís t icas y, sin 
embargo, ha sido electo, á pesar de los 
esfuerzos da aquellos que tanto hicie
ron por llevar á U juuta exclusiva
mente á su gente. 

Por lo visto no es en todas las 
provincias tan Tero como lo pintan 
el león (por decirlo así) reacciona
rio, según lo prueba la derrota nada 
menos que del señor Porset, treme
bundo adversario de la autonomía, 
por otro constitucional de buen sen
tido, para llevar la representación 
do los conservadores de Matanzas 
en la asamblea que se celebrará en 
la Habana el 20 de los corrientes. 

En cambio, según nuestros infor
mes los representantes de los comi
tés de esta ciudad de la Habana 
eerán todos ó casi todos antiauto-
uomistas cerrados á cal y canto. 

Pero el Marqués de Apezteguía 
no debe desmayar en la lucha que 
va á reñir con buena parte de sus 
correligionarios; porque combatir 
aunque sea sin buen éxito, contra 
la insensatez y el retroceso vale 
más, mucho más que presidir una 
muchedumbre dispuesta á desoir 
todas las razones y todas las con-
yenieucias del patriotismo. 

LA 1GÜALMD DE DERECHOS 
Y EL SÍMGIO ONIMSiL 

He aquí los reales decretos im
plantando en ambas Antillas la 
igualdad de derechos políticos con 
los habitantes de la Madre Patria, 
y el sufragio universal: 

EXPOSICION 
S E Í Í O U A : Kn los raomentoB en que 

se da á las islas de Cuba y Puerto l i i -
co una Consti tución autonómica, que 
confia á sus propias iniciativas la di-? 
rección y el gobierno de los iníerevsea, 
locales, importa sobremanera aí i r-
mar la unidad constitucional, .somo 
base firmísima de la integridad del te
rritorio. 

Aspiración de todos loa partidos 1¡-
berales, satisfecha en principio en el 
decreto de 2 de Abr i l de 1881, no ha 
llegado, sin embargo, á realizarse en 
los términos á que tienen derecho los 
habitantes de las Antillas, que con 
frecuencia se quejan y lamentan de 
desigualdades irnlantes que por sí so
las bastan para entorpecer, cuando no 
para impedir por completo el uso de 
las libertades constitucionales. Estas, 
en efecto, tal como aparecen en el Có 
digo fundamental, son declaraciones 
de derechos y ga ran t í a s que encuen
tran después su sanción y desenvolvi
miento en una e*rie de leyes orgáni
cas, complementarias de la Constitu
ción, como lo dice su mismo art. 14, al 
confiar á leyes especiales "las reglas 
que han de asegurar á los españoles el 
respeto recíproco de los derechos quo 
aquél la les reconoce, determinando asi 
mismo la responsabilidad c iv i l y penal 
á que han de quedar sujetos, según los 
casos, los funcionarios de todas clases 
que atenten á los derechos enumera 
dos en su t i tulo I / ' 

De suerte que si por disposiciones 
arbitrarias contra las cuales no cabe 
recurso, por penalidade* impuestas en 
los bandos de los Gobernadores gené
rale», ó por omisiones de leyes proco 
sales, el ciudadano puede ser cohibí 
do, vejado y hasta deportado i terri
torios lejanos, no le es posible ejerci 
tar, ni el derecho de hablar, pensar y 
escribir, ni la libertad de enseñanza, 
ni la tolerancia religiosa, ni cabe prac
ticar el derecho de reunión y el de 
asociación. 

Y sin embargo, en su ejercicio regu
lar y tranquilo se funda todo el dere
cho moderno, por lo cual donde quiera 
que se coarte, cesa la igualdad ante la 
ley, y con és ta desaparece la unidad 
constitucional, y se engendran aque
llos torcidos sentimientos que llevan 
basta atentar a la integridad del te
rr i tor io . E l lazo geográfico con todos 
los encamtos y atractivos que ofrece, 
no puede hacer olvidar aquella otra 
aspiración máa profunda y más esen
cial, como que arranca de la misma na
turaleza humana. 

Es, pues, acto de buena política, y 
en todo caso acto de rigurosa justicia 
hacer cuanto esté en manos del Go
bierno para que la Consti tución se 
aplique desde ahora en toda su inte
gridad en el territorio antillano, bo
rrando las huellas de la desigualdad, 
y previniendo p o r u ñ a revisión com
pleta de la legislación, que por confu
siones ó errores, pueda haber españo
les á quienes no alcance la acción pro
tectora de las leyes. 

No es seguramente otro el sentido 
del art. 89 de la Consti tución; su pre
visión al dejar á la elección de los Go
biernos el momento y la manera de 
aplicar las leyes á las islas de Cuba y 
Puerto Kico, más que autoriza, impo
ne al Gobierno el deber de publicar 
este decreto en el momento mismo en 
el cual somete á la aprobación de V . M . 
aquella otra disposición que va á dar 
á nuestros hermanos de las Anti l las el 
derecho de gobernarse á sí propios; 
que no se apreciar ía en cuanto vale 
esa medida, si en las regiones del po
der central dominaran la suspicacia y 
el recelo, tras de los cuales viene la 

arbitrariedad. Puesto que en la Pe 
ninsula hemos creído que todas las 
funcionas gubernamentales eran posi
bles dentro de la Const i tución del Es
tado y con sujeción á las leyes para su 
desenvolvimiento dictadas; puesto que 
aquí tampoco nos faltan ejemplos de 
apelaciones á la fuerza, para las cua-
les, sin embargo, consideramos sufi
ciente la ley de Orden público, falta
ría la lógica, y por consiguiente la 
autoridad necesaria para gobernar con 
prestigio, si no se proclamase como 
primera y significativa parte de la 
transformación que damos á nuestro 

i régimen colonial la unidad constitu
cional, lazo de unión de todos los es
pañoles, dentro del cual el libre go-
Di«rno local ue aquellos preciados te
rritorios res tablecerá la confianza en 
la madre palna, y será prenda segura 
de la sinceridad con que quiere hacer
les amable su soberanía . 

Fundado en estas razones, el Go
bierno tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 25 de Noviembre de 1897. 
SEÑORA: 

1 L . K. r . de v. M. 
P r á x e d e * ¡ U n i c o SagMia-

R E A L DECRETO 
De acuerdo con el parecer de M i 

Consejo de Ministros, y en v i r tud de 
I» autorización que concede á mi Go
bierno el art. 89 de la Consti tu
ción: 

En nombre de M i Augusto Hi jo el 
REY D . Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1* Los españoles residen

tes en las Anti l las gozarán, en los mis
mos términos que los residentes en la 
Península, de los derechos consigna
dos en el titulo 1" de la Constitución 
de la Monarquía y de las ga ran t í a s 
con que rodean su ejercicio las leyes 
del líeino. 

A este fin, y con arreglo al art. 89 
de la Consti tución, las leyes comple
mentarias de sus preceptos, y en espe
cial la de enjuiciamiento criminal, la 
de Orden público, Ja de Expropiación 
forzosa, la de Ins t rucc ión publica y 
las de Imprenta, Reunión y asociación 
y el Código de Justicia mil i tar , regi
rán en todo su vigor en las islas de 
Cuba y Foerto Rico, de suerte que 
pueda cumplirse con toda su integri
dad el art. 11 de la Const i tución. 

A r t . 3? En tiempo de guerra regirá 
en las Antil las la ley de Orden públ i 
co con la restricción y en los términos 
¿•tablecidos en el art. 17 de laOonsti--
irución. 

A r t . 3o E l Ministerio de Ultramar, 
oyendo al Consejo de Estado, revisará 
la legislación de las Antil las y los ban
dos pnblioadcs por los Gobernadores 
generales desdo 1» promulgación de la 
Consti tución, y publ icará después los 
resultados de esa revisión, a lia de 
qne en adelante ni en la gobernación 
ni en la administración de justicia en 
aquellos territorios puedan por error 
ó negligencia invocarse ni aplicarse 
disposiciones qne estuvieran en con
tradicción con la letra y espíri tu de la 
Const i tución de la Monarquía espa
ñola. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
noviembre de mi l ochocientos aoventa 
y siete. 

M A R I A C R I S T I N A , 
E l Presidente del Consejo do U m u t r o i 

i'rftxcdes Mateo Sagrasla 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R A : Complemento del decreto 

que iguala á los españoles en el uso y 
disfrute de los derechos constituciona
les y preparac ión indispensable para 
la organización del gobierno local en 
las Anti l las es la aplicación á aquellos 
territorios de la ley del Sufragio elec
toral que rige en la Penínsu la . 

Para lograrlo, hubiera podido el Go
bierno limitarse á una reproducción 
pura y simple; pero la dificultad de 
hacerlo aparecerá en cuanto se recuer
de que para mayor ga ran t í a del dere

cho electoral, las Cortes del Reino, 
procediendo con previsión, y en su 
deseo de evitar que por disposicio
nes reglamentarias, al parecer sin im. 
portancia, se pudiera lesionar derecho 
que tanto valor tiene en la vida públ i 
ca, quisieron inclinar dentro de la ley 
hasta las úl t imas y más minuciosas 
disposiciones que regulasen su eier-
cicio. 

Por eso hay en ella dos clases de 
disposiciones; una que c o m p r é n d e l a 
definición del derecho y la ga ran t í a 
de la emisión del voto, y otra que es
tablece las condiciones, por decirlo 
así, preparativas de aquellos objetos. 
De aquí la necesidad de distinguir en
tre estas dos partes de la ley. 

La primera tiene indudablemente 
un carácter que sólo cede en impor
tancia á los preceptos constitucionales, 
y por tanto, debe, al igual de éstos, 
ponerse á cubierto de loa cambios ó 
modificaciones á que se halla frecuen
temente expuesta Ja legislación. 

De ella sólo toca decir al Gobierno, 
que pnesto que la hemos reconocido 
buena y conveniente para la Pen ínsu 
la, es obligación ineludible extenderla 
y aplicarla á DJtramar. 

No sucede, sin embargo, lo mismo 
en Jo que se refiere al procedi
miento. 

En cuanto reviste ese carác te r en el 
ejercicio del sufragio, en la formación 
del Censo, en la manera de emitir el 
voto, en los preliminares de la elección, 
en la formación de los Colegios, hasta 
en la calificación de los electores, hay 
puntos de vista tan diversos, según 
las tradiciones, la geografía y los com
ponentes de un pueblo, que sería más 
q ue i 1 ó gico, contraprod ucente, encerrar 
en el molde peninsular el procedimien
to electoral de las Anti l las , sobre to
do cuando la creación de un Gobierno 
propio y de organismos parlamentarios 
que han de ser la expresión do la vo
luntad del pueblo reclaman se les con
fie y entregue la reglamentación de 
cuanto se refiere al ejercicio y ga ran t í a 
del derecho electoral. 

Atendiendo á estas valiosas consi
deraciones, ha cr^do el Gobierno que, 
después de separar cuanto á la defini
ción y reconocimiento del derecho del 
sufragio se refiere de la que pudiera 
llamarse la Const i tución de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, á fin de que 
en todo caso pneda modificarse por 
una ley, debía confiar todas las dispo
siciones reglamentar ia», largas en nú
mero y complicadas en su desenvolvi
miento, al Rarlamento insular, seguro 
de que nadie reúne más condiciones de 
acierto para adaptarlas á las cos-
rumbres y á lo» caracteres de la po
blación. 

La flexibilidad que así adquiere el 
procedimiento electoral le permit i rá 
sin duda identificarse con las condi
ciones de aquellos habitantes, y hacer 
práctico y fructuoso el ejercicio del 
sufragio, ya que nadie hade tener más 
profundo interés en su éxito que los 
mismos que por él han do gobernarse. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno tiene la honra de someter 
á la aprobación de V . M . el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid, 25 de noviembre de 1897. 
S E Ñ O R A : 

A L . R. P. de V . M . . 
F r i x e d e * ¡Hateo S a g a i t n . 

K E A L . D E C R E T O 
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, y en v i r tud de 
Ja autorización que concede á Mi Go
bierno el articulo 89 de la Const i tución 
de la Monarquía; 

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso X H I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo Ia Se p romulgará y ob

servará en las islas de Cuba y Puerto 
Rico la ley Electoral de 26 de junio de 
1890, con las modificaciones que para 
adaptarla á las condiciones de aque
llos territorios se han introducido en 
el texto que se publica á continuación 
de este decreto. 

A r t . 2? Por el Ministro de Ultramar 
se d ic tarán el reglamento y la« demás 
disposiciones neco«Hnaa para la ejecu-
Oíón del preaente decreto, del cual el 
Gobierno d a r á cuenta á laa Cortes. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
E l Prejidente 4t\ Conseio de Miairtro», 

C r á x e r f e * M a t e * S a g a i n a , 

A D A P T A C I O N 
I»M LA 

Ley E l e c W úe 26 k J i i de 1 
J IA isn t i ctn i m m neo. 

T i m o i 

Disposiciones generales para las elacciones 

C A P I T U L O P R I M E R O 
D E L D E R B O H O E L E C T O R A r. 

Art ícu lo 1? Son electores en las is
las de Cuba y Puerto Rico todos los 
españoles varones, mayores de r e i n t i -
cinco años, que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean ve
cinos de un Municipio, en el que cuen
ten dos años al menos de residen
cia. 

Las clases é individuos de tropa que 
sirvan en los Ejérci tos de mar ó tierra, 
no podrán emitir su veto mientras se 
hallen en laa filas. 

Queda establecida la misma suspen
sión respecto de Jos qne se encuentren 
en condiciones semejantes dentro de 
otros Cuerpos ó Institutos armados 
dependientes del Estado, Ja Provincia 
ó eJ Municipio. 

Ar t icu lo T No pueden ser electo
res: 

1 ' Los que por sentencia firme ha
yan sido condenados á las penas de in
habil i tación perpetua para derechos 
políticos ó cargos públicos, aunque hu
biesen sido indultados, á no haber ob
tenido antes rehabil i tación personal 
por medio do una ley. 

2? Los qne por sentencia firme ba-
hayan sido condonadas á pena aflicti
va, si no hubieren obtenido rehabili
tación dos años, por Jo menos, antes de 
su inscripción en el censo. 

3? Los que, habiendo sido condena I 
dos á otras penas por sentencia firme, 
no acreditaren haberlas cumplido. 

4? Los concursados ó quebrados no 
rehabilitados conforme á Ja ley, y que 
no acrediten documenta!menle haber 
cumplido todas sus obligaciones. 

5? Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes. 

6? Los que se hallen acogidos en 
establecimientos benéficos, ó es tén á 
sn instancia autorizados administra
tivamente para implorar la candad 
púDlica. 

C A P I T U L O I I 

D E L C E N S O E L E C T O R A L 

Art ículo 3o Para ejercer el derecho 
electoral es indispensable estar ins-
crito en el censo electoral, que es el 
registro en donde constan el nombre y 
los apellidos paterno y materno, si Jos 
tuvieren, de Jos ciudadanos españoles 
calificados de electores. 

El censo es permanente, y no será 
modificado sino por v i r t ud de la revi
sión anual. 

Asticulo 4" La formación, revisión, 
custodia ó inspección del censo esta
rán á cargo, según las atribuciones 
respectivas, de la Junta Central es
tablecida por la ley de 26 de junio de 
1S90, de Juntas provinciales y de Jun
tas municipales, que se denominarán 
del Censo electoral. 

Las Juntas provinciales residirán en 
las capitales de cada provincia, y las 
municipales en cada Municipio. Todas 
ellas tendrán carácter permanente. 

Las Juntas provinciales serán presi
didas por los Magistrndos. de la Au
diencia de la respectiva provincia que 
designe el Presidente de la territorial 
a qne aquella corresponda, y laa mu
nicipales por los Jueces de primera 
instancia, y en su delecto, por los fun 

FUNCION PARá HOY 16. 
A las ocho-

Los Dineros del Sacristán. 
louiindo p i n c U Sr*. Ros» Fuertes. 

A las nueve: 
Aquí va á Hater 

O la Casa de los Escándalos. 
A las diez: 

El Dúo de la Africana. 
Por USr». Rosa Fnerte» 

Algo Gordo 

TEATRO DE ALBISÜ 
GRAN COMPAÑIA DE ZARZUELA 

PRECIOS P O R . C A D A T A N D A 
Oro tíilL 

Qrimg )0, aVó Ser. pioo. 
Paleo» 1* y 2o piso , 
L n n e t » y enti adn 
Sulaea cov ídem 
Asienta d« tertulU , 
Idem de paraíso 
E u i r a d i general 
Idem tertnlu ó p a r a i i o . . 

2 01) 
J 25 
O 60 
O 5U 
U 15 
ü 10 
0 30 
U 20 

? 00 
2 OO 
0 80 
0 «0 
0 2(1 
0 Ib 
0 60 
o áü 

F X J i t s r a i o i s r FO-R T A l s P I D A - S 
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Mauana viernes, r e E r a r i c i d n del primer 
bantouoSr. (iil Rey con la surznela cu (res 
actos CATALINA, eu la que desempeñar:! U 
protag-onisla la s» .. ilusa Fuertes. 

P R O G R A M A P A R A H O Y 16. 

A l a s o d i o : 

JAI Agua, Patos! 
A l a s n u e v e : 

'£11 Chaleco Blanco. 
A l a s d i e z : 

LOS AFRICANISTAS. 

SalonTeatroCervantesi 
COMPAÑIA DE ZARZUELA COMICO LIRICA 

T A N D A S T A N D A S 

PRECIOS POR C A D A T A N D A 
Oro Ble». 

Palco» de S si.'lat ÍÍD e D U a d a í , . $ 2-00 $ 3-70 
LoDeta* roo etnraJa» 1 0-40 0-70 
B r l a e a c o D idem 0-35 0-66 
Delantera de prad» con idem. . . 0-35 0-66 
Gr»dtfl» 0-20 o30 
Eotraa» General o-30 0-60 

C 1708 

EN ENSAYO la bonita zarzuela 

¡A la jota, jota! 

¡EíTBiOEMM COEBIDi! 
en 1» qa* fc"á sn D E B U T en Améric», U mny no
table y siempre aplaudlUa ouidrilli de 

SEÑORITAS TORERAS. 
PRIMEEA Y UNICA 

en el mundo y de gran cartel en la» plazae de toros 
de M A D R I D , S E V I L L A , B A R C E L O N A . V A 
L E N C I A , L I S B O A , Z A R A G O Z A , € A D I Z , C O R 
DOBA, eto. 

FUZAII|TOROSIIREfiU 
GRAN ACONTECIMIENTO TAURINO. 

Domingo 19 de diciembre de 1897. 
É X I T O . - N O V E D A D . - É X I T O . 

rnacirilla qne dinjtQ las cflebres y vállenles ma
tadoras 

Lolita y Angelita, 
qoe capearán, banderillearán y matarán á ettoqae 

4 maplos tales esngies 
de pora saugrefcavima, comprados y elegido? de la 
piara por eaa Empresa, 

AmenízarA la corrida la banda SANTA 
CECILIA, que illrigeel Sr. Kalny. 

(Detalles por carteles) 
C 1748 5a-14 Id-lV 
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cionarios públicos que para este objeto 
elija el Presidente de la Audieacia de 
la provincia. 

El número de Vocales de las Juntas 
provinciales seríi de quince, y se nece
s i ta rá para deliberar y tomar acuerdo 
la coocarreucia de nueve Vocales, 

Son Vocales natos de las J untas pro
vinciales: 

1? El Presidente y el Vicepresiden 
te de la Dipniación respectiva. 

2o El ex Presidente mis antiguo de 
la misma Diputación, avecindado en 
la provincia. 

ó" Cuatro contribuyentes elegidos 
^ la suerte entre los que paguen la pri
mera cuota por contribución territorial 
y sean vecinos de la provincia. 

4'' Cuatro contribuyentes elegidos 
á la saerte entre los que pagaen la 
primera cuota por contr ibución i n 
dustrial y sean vecinos de ta pro
vincia. 

5o Cuatro vecinos de la misma que 
acrediten por medio de titulo otioial su 
capacidad profesional ó académica. 

¡áeran suplentes de los contribuyen
tes, ocbo por contribución territorial 
y ocho por contribución industrial, a 
vecindades en la provincia, que pa
guen las cuotas mayores; y de los ve
cinos con titulo oficial, los que reúnan 
Jas mismas condiciones exigidas k es
tos. Unos y otros serán elegidos por la 
suerte. 

Los sorteos de contribuyentes, capa
cidades y sus suplentes, se verificará 
en acto publico ante la Audiencia de 
la respectiva provincia por el Presi 
dente de la misma. 

¡Son Vocales natos de las J untas mu 
nicipales: 

l " El Alcalde y el á lndico del A.-
ynntaauento, 

2* E l Juez y el Fiscal municipal. 
3o Los ex Alcaldes, vecinos del A-

yuntaimento. 
4° Cuatro mayores contribuyentes 

por el territorial y cuatro por indus
t r ia l , tamüiéu veciuos del Ayunta
miento. 

b ' Cuatro vecinos del mismo que 
«ei editen por medio de ti tulo oficial su 
capacidad profesional 0 académica. 

Los contnbuyentea y capacidades 
seiau elegidos k la suerte por el Pre-
deute do la Junta municipal en sesión 
pública ante el Ayuntamiento respec
tivo, en la forma dispuesta para las 
Juntas provinciales. 

En el mismo acto, y de igual modo, 
se rán elegidos los suplentes. 

Las Juntas municipales no podrán 
deliberar ni tomar acuerdos sin la 
coucurrencia de doce Vocales, por lo 
menos. 

tíeran Secretarios de las Juntas pro
vinciales los Secretarios de las Au
diencias, y de las municipales los Se
cretarios de los Juzgados de primera 
instancia, y á falta do Cotos, los de los 
muDicipátos. 

Los Secretarios no tendrán voz ni 
voto, y serán auxiliados por los em
pleados de las respectivas Secreta
rias. 

l 'ara todas las sesiones que las Jun
tas deban celebrar, el Presidente res
pectivo convocara á los Vocales natos 
y á los suplentes que considere nece
sarios. Si á pesar de esto no se reu
niese número suficiente, la sesión se 
celebrará al dia siguiente, previa con
vocatoria de loa suplentes que resi
den en la capital y con numero de los 
que ásis tau. 

C A P I T U L O I l í 
UB LAS VOTACIONES 

A r t . 5° En cada Sección electoral 
hab rá una Mesa encargada de presi
di r la votación, compuesta de un Pre
sidente y de los Interventores nom
brados por la Junta del Censo y por 
los candidatos que, teniendo derecho 
á designarlos, bagan uso del mismo. 

Esta Junta será provincial cuando 
se trate de elecciones de Diputados á 
(Jones, do Itepresentantes ó de Dipu 
tadus provinciales, y la municipal 
cuando haya de procederse á la eloc-
cióu do Concejales. 

A r t . b" En toda la convocatoria 
para la elección general ó p^roial 
señalará un solo día, que setá siempre 
douiiugu para las votaciones. 

La votación se ha rá simultáneamen
te en todas las secciones en el dia de
signado, comenzando a las ocho en 
puulo de la mañana , y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde, en que so declarará definitiva
mente cerrada, y comenzará el recueu-
to de votos. 

A r t . 7o La votación será secreta 
por papeletas, y se hará en la forma 
que los reglamentos determinen. 

A i t . 8o JSo podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral en n ingún caso 
la fuerza de instituto armado, ni po 
d r á penetrar en él sino por causa de 
pertui bacion del orden pübhco y re
querida por el Piesideute. 

TITDIO II 
Disposícionss especiaUs para las 

eleccisnes. 
CAPÍTULO PRIMEJRO 

D S LA.S « L E C C I O N E S D E S E N A D O R E S 

A r t . &• Son elegibles para Sena
dores lus españoles quo reúnan las 
condiciones que determina el art. 22 
de la Constición de la Monarquía, 
siempre que no estén comprendidos en 
alguno de los casos do incapacidad, 6 
incompatibilidad que establece la ley. 

BILLETES LOTERÍAS 
S E R E C I U K N U K U E N E S l5 A K A T O O O S L O S 

S U R T E O S I N C L O S O P A R A E L 

Gran EílraoriliMrio t M M 
c o o c a b l e g r a m a d e p r e m i e » 

Manuel Gutiérrez. 
Craliano 126. 

e 16?;; ai'* «ja 6 N 

m i m de los Graios tíe la B a t a 
LAMPARILLA N. 3 

( I . O K J A D B V I V E R E S ) 
KOXB.9 A* despacho: de 7 á l O de 

¿A ]aa&a&.a 7 de 12 á 4 da 1A tarde. 
T E L E F O N O ». 

Ai>pr«»vkt»Étt en MaanúO. Antonio QoaiAlai 
¿•V«B. U 1̂ 77 JP l -D 

A r t . 10, Las elecciones do Sonado
res se harán con arreglo 4 lo dispues
to en las leyes de 8 de febrero de 1877 
y 9 do enero do 187(J, 

Los Senadores, después de admiti
dos por el Senado, representan indiv i 
dual y colectivamente á, la Nación. 

CAPITULO SEGUNDO 
D E LAS E L E C C I O N E S D E D I P U T A D O S 

Á C O I M E S 

A r t . 11. Son elegibles para el car
go de Diputados á Cortes todos los 
españoles varones de estado seglar, 
mayores de veinticinco años, que go
cen todos los derechos civiles, siempre 
qao no estén comprendidos en alguno 
de los casos de incapacidad ó incom
patibilidad que establece la ley. 

A r t . 12. Los Diputados a Cortes 
seríin elegidos directamente por los 
electores de los distritos electorales, 
con sujeción d esta ley y a los regla
mentos; pero despuós de nombrados y 
admitidos por el Congreso, represen
tan individual y colectivamente á. la 
Nación. 

A r t . 13. Son aplicables á los Dipu
tados á Cortes por las islas de Cuba y 
Puerto Rico las disposiciones de la ley 
Electoral de la Península de 26 de j u 
mo de 1S90, que se refieren especial
mente íi la elección y al ejercicio del 
cargo de Diputados á Cortes, A l efec
to, se insertan los articules correspon
dientes, como apéndice de la presente 
ley, en la forma en que han de ser ob
servados en concordancia con ésta . 

CAPITULO III 
D S L A S E L E C C l O y E S D E C O N S E J E R O S D E 

A D M I N I S T R A C I Ó N , R E P R E S E N T A N T E S , 

D I P U T A D O S P R O V I N C I A L E S Y C O N C E J A L E S 

A r t . 14. Pueden ser Consejeros de 
Adminis t ración y Itepresentantes los 
españoles que reúnan las condiciones 
exigidas para estos cargos en la Cons
titución de las islas de Cuba y Puerto 
Kico, 

A r t . 15. Pueden s^r Diputados pro
vinciales los españoles que tengan 
apti tud para serlo á Cortes y sean na
turales de la provincia ó lleven cuatro 
años consecutivos de residencia den
tro de la misma. 

A r t . 10. Pneden ser elegidos Con
cejales de los Ayuntamientos mayores 
de 100 vecinos los electores que, ade
más de llevar cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término 
municipal, paguen una cuota directa 
de las que comprendan en la localidad 
los primeros tercios de las listas de 
contribuyentes por el impuesto terri-
torntorial y por el de subsidio indus
trial y de comercio; y en los Munici
pio» menores de 1.000 y mayores de 
400 vecinos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primeros cuatro 
quintos de las referidas listas. En loa 
Ayuntamientos que no excedan de 400 
vecinos, serán elegibles todos los elec
tores. 

Serán, además, incluidos en el nú
mero de loa elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la más 
baja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serlo con arre
glo ai párrafo anterior. 

Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contr ibución y acredi
ten por medio de tí tulo oficial su ca
pacidad profesional ó académica, se
rán también elegibles. 

Igualmente lo serán los que acredi
ten que sufren descuento ea los habe
res que perciben de fondos generales, 
provinciales 6 municipales, siempre 
que el importe del dsscuento se halle 
comprendido en la proporción marca
da anteriormente para los elegibles en 
en las poblaciones de 1.000 y 400 ve
cinos respectivamente. 

Se est imará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo y por recargos municipales. 
Para computar la contribución á los 
electores y á los elegibles, se conside-
rarán bienes propios: respecto de los 
maridos, los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedad conyugal; respec
to de los padres, los de sus hijos que 
legít imamente administren; respecto 
de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier 
Concepto. 

A r t , 17. No podrán ser elegidos pa
ra ninguno de los cargos á que se re
fieren ios tres art ículos anteriores los 
que se hallen comprendidos en algu
nos de los casos de incapacidad ó I n 
compatibilidad que establezcan las le
yes respectivas. 

A r t . 18. Serán electos para Conse
jeros de Administración los que deter
mina el art ículo 23 de la ley Electoral 
de Senadores de la Península . Las 
disposiciones del capítulo A" de dicha 
ley se aplicarán á la formación de las 
listas de electores y á la elección de 
los Consejeros do Administración, en 
la forma que determiuen los regla
mentos. 

A r t , 19. En los distritos en que de
ba elegirse un representante, un dipu
tado provincial ó un concejal, cada e-
lecior no podrá dar vál idamente su 
voto mas que á una persona; cuando 
se elijan más de uno, hasta cuatro, 
tendrúu derecho á votar á uuo menos 
del número de los que hayan de ele
girse en sos respectivos distritos; k dos 
menos si se eligieran máe de cuatro, y 
a tros menos si «je eligieran más de 
ocho. 

Las demás disposiciones relativas al 
procedimiento electoral serán las que 
se determinen en las leyes orgánicas 
respectivas y en los reglamentos. 

TITÜLO III 
EQ la sanción penal 

O A P I T Ü / L O P R I M E R O 
DE LOS DELITOS 

Art» 20, La falsedad cometida en 
documentos referentes á las disposi
ciones de esta ley, de cualquiera de los 
modos señalados en el articulo 310 del 
Código penal de Cuba y Puerto Rico, 
constituyen delito de falsedad en ma
teria electoral, que será castigado con 
las penas establecidas en dicho ar
ticulo, ó en el siguiente, según el ca
rác ter de las personas responsables. 

Igual delito const i tuirá , y con las 
mismas penas será castigada, cual
quiera omisión intencionada en los do
cumentos á que se refiere el párrafo 
anterior, que pueda afectar al resulta
do de la elección. 

A r t . 21. Los Tribunales, sin embar
go, rebajarán en uno ó dos grados las 
ponas, imponiéndolas en el que esti
men conveniente, según las circuns
tancias especiticas del caso, el escán
dalo ó alarma que hubieran producido, 
y siempre que no resulte conexidad 
con otros delitos penados por el Có
digo. 

A r t . 23. Son documontos oficiales, 
para los efectos de esta ley, el censo y 
sus copias autorizadas, las actas, l i s 
tas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á quien la ley encargue su 
expedición, ya tengan por objeto faci
li tar ó acreditar el ejercicio del dere
cho electoral ó su resultado, ó garan
tir la regularidad del procedimiento. 

A r t . 2J, Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa do 500 
á 5.000 pesetas, cuando las disposicio
nes generales del Código penal no se
ñalen otra mayor, los funcionarios p ú 
blicos que, por dejar de cumplir ín t e 
gra y extrictameute los deberes i m 
puestos por esta ley ó por las disposi
ciones que se dicten para su ejecu
ción, contribuyan á alguno de los ac
tos ú omisiones siguientes: 

Io A que las listas de electores, ya 
sean preparatorias ó definitivas, no se 
formen con exactitud, ó no estén ex
puestas al público durante el tiempo 
y en el lugar correspondientes. 

2° A cualquiera al teración de los 
dias, horas ó lugar en que deba cele
brarse cualquier acto, ó á que su modo 
de designación pueda inducir á error. 

3o A manejos fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con la forma
ción del censo, consti tución de las jun
tas y colegios electorales, votación, a-
cuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos. 

4° A que no se extiendan con la 
exati tud y expresión debidas, ó no se 
firmen oportunamente y por todos los 
que deban hacerlo, ó á que no tengan 
el curso debido las actas ó documen
tos electorales. 

5" A cambiar ó alterar la papeleta 
de votación que el elector entregue al 
ejercitar su derecho, ó á ocultarla de 
la vista del público antes de deposi
tarse en la urna. 

0° A que se impida ó dificulte á los 
electores, candidatos ó notarios, que 
examinen por sí la urna antes de co
menzar la votación y al hacerse el es
crutinio, las papeletas que de ella se 
extraigan. 

7o A la anotación intencionada
mente inexacta, de manera que oscu
rezca la verdad, de los nombres de los 
votantes en cualquier acto. 

8' A l recuento inexacto de votos 
en acuerdos referentes á la formación 
ó rectificación del censo ó a operacio
nes electorales, y á la lectura también 
inexacta de papeletas. 

9* A descubrir el secreto del voto ó 
de la elección con el fin de influir en 
su resultado. 

10. A que se haga proclamación in
debida do persona. 

11. A que se falte á la verdad en 
manifestación verbal que debe hacerse 
en acto electoral, ó que por cualquier 
acción ú omisión se tienda a evitar ó 
dificultar el oportuno conocimiento de 
la verdad electoral. 

12 A suspender, sin causa grave y 
suficiente, cualquier acto electoral. 

A r t . 24. Los particulares que con
tr ibuyan directamente á la comisión 
de los delitos enumerados en el ar
tículo anterior, serán castigados con 
la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, cuando al hecho que ejecuta
ren ó á la omisión en que incurrieren 
no corresponda pena más grave eon a-
rreglo al Código penal. 

A r t , 25. Todo acto, omisión ó mani
festación contrarios á esta lev ó á dia
posiciones de carác ter general dictadas 
para su ejecución, que, no esté com
prendido on los art ículos anterioser, 
tenga por objeto cohibir ó ejercer pre
sión sobre los lectores para que usen 
de su derecho ó le abandonen contra su 
voluntad, constituyen delito de coac-
eión electoral, y sino estuviere previs
to y penado en el Código penal con 
sanción más grave, será castigado con 
la multa do 125 á 2.500 pesetas. 

A r t . 20. Cometen además delito do 
coacción electoral, aunque no conste 
ni aparezca la intención de cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores, é 
incurren en la sanción del ar t ículo an
terior. 

I? Las autoridades civiles, milita-
rea ó eclesiásticas que prevengan ó re
comienden á loa electores que den ó 
nieguen su voto á persona determina -
da, y los que haciendo uso de medios 
ó de agentes oficialas, ó au tor izándose 
con timbres, aobre, sellos ó membretes 
que puedan tener ese carác ter , reco
mienden o reprueben candidaturas de
terminadas. 

2" Los funcionarios públicos que 
promueban ó cursen expedientes gu
bernativos de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montea, p ó s i 
tos ó cualquier otro ramo de la Admi
nistración, desde la con vocatoria has
ta que se haya terminado la elección. 

3* Los funcionarios, desde ministro 
de la Corona inclusive, que hagan 
nombramientos, separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier 
ramo de la Adminis t rac ión central, 
provincial ó municipal, en el periodo 
desde la convocatoria hasta d e s p u é s 
de terminado el escrutinio general, 
siempre que Ules actos no estén fun
dados en causa legítima y no afecten 
de alguna manera á la sección, cole
gio, distri to, partido judicial ó pro
vincia donde se verifique la elección. 

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión se expresará preci
samente en la orden, que se publ icará 
en la Gaceta de Madrid y en las de la 
l l á b a n a ó Puerto Rico, ai emanase de 
la Adminis t ración central, y en el Bo 
letín OficiaLde la provincia respectiva, 
si fuese dictada por la provincial ó 
municipal. Omitidas estas formalida
des, se considerará realizada sin causa. 

Se excep túan de estos requisitos los 
Ueales decretos ú órdenea relativoa á 
loa gobernadorea civiles de las provin
cias y á los jefes militares. 

Las separacionea, traslaciones ó ana-
pensiones acordadas y no notificadas 
a los interesadoa antea del período e-
lectoral, no podrán llevarse á cabo du
rante dicho período, sino en los casos 
y en la forma excepcionales definidos 
en este número. 

A r t . 27. Incu r r i r án también en las 
penas señaladas en el art. 25, cuando 
no les fueren aplicables otraa máa gra
vea, con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal: 

1° Loa que por medio de promeaa, 
dád iva ó remuneración soliciten direc
ta ó indirectamente, en favor ó en con
tra do cualquier candidato, el voto de 
a lgún elector. 

2? Loa que exciten á la embriaguez 
á los electores para obtener ó asegu
rar su adhesión. 

3o E l que vote dos ó máa vocea en 
una elección, tome nombre ajeno para 
votar, ó lo haga estando incapacitado 
ó teniendo suspendido el ejercicio de 
tal derecho. 

4° E l que á sabiendas consienta ain 
protesta, podiendo hacerlo, la emisión 
del voto en loa caaos del número an
terior. 

5o E l que niegue 6 r e t á r d e l a admi-
aión, curso y resolución de las protes
tas ó reclamacionea de los electores, ó 
no dé resguardo de ellas al que las hi
ciere. 

0° E l que omita los anuncios y pre
gones do notificación que ordene la 
ley, ó no expida ó no mande expedir 
tan pronto como ésta dispone cert if i
cación solicitada de actos electorales. 

7* E l que de cualquier otro modo 
no previsto en esta ley impida ó d i f i 
culte que un elector ejercite sus dere
chos ó cumpla sus deberes. 

8J E l que suscite maliciosamente ó 
mantenga ain motivo racional dudas 
sobre la identidad de una persona ó la 
entidad de sus derechos. 

A r t . 23. Los funciarios públ icos 
que hagan salir de su donicilio ó resi
dencia, ó permanecer fuera de ellos, 
aunque sea con motivo de servicio pú
blico, á un elector en el dia de la e-
lección ó en el que pueda y quiera 
efectuar un acto electoral, ó los que lo 
detuvieran, pr ivándole en caaos igua
les de su libertad, además de las penas 
señaladas respectivamente en el ae-
gundo párrafo del articulo 310 y en el 
221 del Código penal, incurrirá en la 
de inhabili tación absoluta perpetua. 

A r t . 29. Los que impidan 0 dificul
ten la libre entrada y salida de los e-
lectores en el lugar en que deban ejer
cer su derecho, so aproximación á las 
mesas electorales, la permanencia de 
notarios, candidatos ó electores en los 
lugares en que ae realicen los actos 
electorales, de manera que no puedan 
ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su 
derecho y comprobar la irregularidad 
de talos actos, incurr irán, aiendo fun
cionarios públicos, en la pena de arrea
to mayor en su grado mínimo y multa 
do 500 á 2.500 pesetas; y aiendo parti-
cularea, en la pena de arresto mayor 
en su grado mínimo, á no ser que al 
hecho estuvieran seña ladas otras pe
nas más graves en el Código penal, en 
cuyo caso se apl icarán és tas . 

A r t , 30. Loe funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren mali 
ciosamente la entrega do documentos 
reclamadoa por comisionado especial, 
teerán castigados como reos de delito 
do desobediencia gravea la autoridad, 
ain perjuicio de la responsabilidad dis
ciplinaria én que á la vez incurran. 

A r t . 30, Los delitos previstos en el 
Código penal que tengan por objeto la 
material electoral, se cas t igarán cuan
do no sean aplicables las disposiciones 
especiales de los articulo? precedentes 
con las penas que el mismo Código se 
ñale, y además con uua multa de 125 

No siendo posib!o liacerlo á doinicilio por ignorar el de la mayoría 
y á fin de que llegue á conocimiento de todoŝ  los qnü han solicitado 
esta clase de calzado 

ha recibido y tiene ú la venta los borceguíes que estaba esperando de 
nuevo estik) horma MADRILEÑA, de color y negros, y ios zapatos 
para Señora, tacón Luis X V y otras noyedades. 
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á 2.500 pesetas, en caso de que no co
rrespondiera ó aquéllos pena do esta 

0 A r t . 32. Serán penas oomunes pa-
ra todos loa delitos relacionados direc
tamente con las disposiciones de esta 
ley, ya se hallen en ella previstos ó lo 
eetén en otra, la de inhabil i tación es
pecial temporal á perpetua para dere 
cbo de sufragio, cuando el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario 
público, y la suspensión del mismo de
recho cuando sea particular. 

En caso de reincidencia por delito de 
esta especie, la inhabili tación corres
pondiente á loa funcionarlos será ab
soluta perpetua, y á los particulares 
se impondrán la inhabili tación abso
luta temporal, además de lafi penas 
corres poudientea. 

C A P I T U L O U 

D E LAS INFRACCIONES 

A r t . 33 Toda falta de cumplimien
to de laa obligacionea y formalidades 
que esta ley ó laa dispoeiciones que se 
dicten para su ejecución impongan á 
cuantos personas intervengan con ca
rác te r oficial en laa operacionea elec
torales, será corregida con una multa 
de 2h á 1.000 peaetaa, en caso de no 
constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier 
cansa que no sea la absoluta imposi
bilidad juatificada dejen de cumplir 
cualquiera de los servicios que le i m 
pone esta ley, ó sus reglamentos, in
cur r i rán en la expresada multa, que 
dec re t a rá la Junta del Censo ante la 
cual debió de pretarse el servicio, 
salvo lo dispuesto en el ar t ículo 42, 

En igual responsabilidad incurr i rán 
los presidentes de las Juntas provin
ciales y municipales que, debiendo re
cibir un documento de loa prevenidos 
en cualquiera de las disposiciones de 
esta ley ó de loa reglamento*, no dia
ponga bajean responsabilidad que in
mediatamente se recoja por comisiona
do especial á costa del que hubiere de
bido enviarle. 

Loa que en tal caso no den conoci
miento á la Junta Central de habar 
cumplido este deber, serán corregidoa 
de igual modo. 

A r t . 31 Serán corregidoa ademáa 
como ordena el articulo anterior: 

Io Loa concurrentea á loa actoa 
electoralea que, de de un modo que no 
constituya delito, perturben el orden 
ó falten al respecto debido. 

2? Loa que no teniendo derecho de 
entrar en loa colegioa electoralea ó en 
laa Juntaa de eacrutinio, no abandona
ren el local á la primera int imación 
del Presidente. 

3? Los que penetren en nn colegio 
sección ó Junta electoral con armas, 
palos, bastones ó paraguas, no siendo 
Autoridad ó no hal lándose impedido 
físicamente. 

4o Loa notarios que, intentando 
ejercer su oficio, no den conocimiento 
previo de su propósi to al que presida 
el acto. 

5o Loa funcionarios y loa par t ícula-
rea por cuya cauaa no reciba gquien 
corresponda, en los plazos señalados 
y de la manera establecida en la ley, 
alguna comunicación, aviso, acta ó 
documento que deba trasmitirse, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 
4o del art ículo 23. 

6° Loa vocales natos y suplentes de 
laa Juntaa del Censo que sm justa 
causa no concurrieren á las sesiones 
para que fueren convocados, sin ha
berse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no concu
r r i r á laa sesiones: 

Ia La ausencia del lugar en que és
tas se celebren. 

2'. Atenciones preferentea al servi
cio público. 

3* Motivos de salud personal ó de 
familia, ó ocupaciones privadas ina
plazables. 

4" Aquellas en cuya v i r tud dejen 
de asistir á la Junta Central su presi
dente ó sus vocales. 

C A P I T U L O I l t 
D I S P O S I C I O N E S C O M U N E S i L O S C A P Í T U L O S 

A N T E P . I O R E S 

A r t . 35. Para los efectos de esta 
ley se r e p u t a r á n funcionarios públicos 
loa ^de nombramiento del Gobierno 
y los que por razón de su cargo de
sempeñen alguna función relaciona
da con laa elecciones, así como los 
presidentes y loa vocalea de laa Jun
taa del Censo electoral y los presiden-
tea é luterventorea de las mesas y 
Juntaa de escrutinio, 

A r t . 36. La jurisdicción ordinaria 
ea la única competente para el conoci
miento de los delitos electoralea, cual
quiera que aea el fuero personal de 
los responsables. 

P<*ra los efectos de las disposiciones 
de este t í tulo se entenderá que son de 
litos electotares losespacialmento pre
vistos en esta ley, y los que estando 
en el Código penal, afecten en l á m a t e 
na propiamente electoral. 

A r t . 37. Cuando dentro del Código 
ó Junta electoral se cometiese algún 
delito, el presidente mandará detener 
y pondrá á los presuntos reoa á diapo
sición de la autoridad judicial. 

La acción penal que nace de los de 
lito» especialmente electorales es pú
blica, y podrá ejercitarse hasta dos 
dos meses después del término del 
maudato conferido por la elección. 

Para su ejeiciciü uo se exigirán ni 
deposito ni fianza. 

Los Jaeces y Tribunales procederán 
¿egUn las reglas del Enjuiciamiento 
criminal, 

A r t . 38, No se necesi tará autoriza* 
ción para procesar á uingun funciona* 
no. 

Las causas en que por sentencia fir
me se exima dn responsabilidad por 
obediencia debida, se remit i rán sin di-
•ación al Tribunal que sea competente 
para proceder contra el que dió la or
den obedecida. El plazo de la pros
cripción á que se retíere el articulo an
terior es tará en suspenso, respecto de 
la Autoridad ó persona obedecida, 
desde que se principió á proceder has
ta el día en que el Tribunal compo. 
tente haya recibido la aeateacia droia 
en que so declare la exención de la 
responsabilidad de la persona que o-
bedeció. 

Cuando la Autoridad que d ió ' l a or
den fuese un Ministro de la Corona, ó 
cuando de cualquier modo resultase 
indicada su responsabilidad, el Tri-
bunal que conozca del proceso renaiti-
rá éste sin dilación al Congreso de los 
Diputados, tirme que sea ia sentencia 
en que se declare la exención de res
ponsabilidad, ó los antecedentes que 
del mismo resultaran quo sean indi-
cantes de la responsabilidad del M i 
nistro. 

Ar t . 39. Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y ea-
pecialea del Código Penal á los deli
tos previstos en esta ley, en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al con
cepto de los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, á las partici
paciones en ellos de las diversas per
sonas que sean objeto del procedimien
to, á las circunstancias modiücat ivaa 
de la responsabilidad y á la consi
guiente graduación y aplicación de laa 
penas. 

A r t . 40. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución do las senten
cias tirraea dispondrá la publicación 
de és tas en el Boletín Oficial do la pro
vincia en qne el hecho penado se hu
biese cometido, y remitirá un ejemplar 
de ese periódico á la Junta Central 
del Censo. 

A r t . 41. No se dará curso por el 
Ministerio de Ultramar, ni ae informa
rá por loa Tribunalea ni por el Conse
jo de Estado, solicitud alguna de in
dulto en causa por delitos electoralea, 
ain que conste previamente que los so
licitantes han cumplido, por lo menoa, 
la mitad del tiempo de au condena en 
laa penas peraonalea y satisfecho la to
talidad de las pecuniarias y las coa
tas. Las Autoridades y loa individuo» 
de Corporación, de cualquier orden ó 
jerarquía , que infringieaen esta dispo
sición, dando lugar á q u e ae ponga á 
la resolución del REY la aolicitud de 
gracia, incurr i rán en la responsabili
dad establecida en el art. 3G5 del Có
digo penal. 

De toda concesión de indulto ü a r á 
conocimiento el Gobierno a la Junta 
Central del Censo. 

A r t . 42. La corrección de laa in
fracciones corresponde: 

Ir A los Presidentes del acto ó se
sión en que se comentan. 

2J A las Juntas municipales ó pro
vinciales del Censo, en las que respec
tivamente se relacionen con los actoa 
de los cuales deban entender dichas 
Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas municipales uo podrán, 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á las superiores; pero si 
entendieren que la provincial ha co
metido alguna infracción, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
Central para la resolución que corres
ponda. 

Cuando los Jueces dejen de remit i r 
¿b las Juntas del Censo losdocumentos 
necesarios para la formación ó rectifi
cación de éste , conforme a los regla
mentos, lo comunicarán al Presidente 
de la Audiencia territorial respectiva, 
para que imponga la corrección, y da
rán cuenta de ella á la Junta Central. 

3o A la Junta Central, las demás . 
La imposición de las multas ae ha rá 

en resolución escrita motivada. Las 
que ee impongan á vir tud de lo dia
puesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, 
aerán reclamablea ante la Junta pro
vincial dentro de dos días siguiente» 
á la notiíica-ción, cuya Junta se l i m i 
tará á confirmar ó revocar el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, como laa de és ta en 
ejercicio de sua facultadea propias, po
drán apelarse en igual término ante la 
Junta Central, la cual podrá agravar, 
disminuir y confirmar ó alzar la multa 
dentro del límite de sus atribuciones. 

A r t . 43. Los Presidentes de colegio 
electoral ó de Junta de escrutinio, las 
Juutas municipales y loa Presidentes 
de és tas no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas. 

Loa Presidentes de Junta provincial 
y estas Juntas podran imponer hasta 
500 pesetas. 

La Junta Central y su Presidente, 
hasta l,O0u pesetas. 

A r t , 44. El pago de estas multas 
ae hará en un papel especial que la 
Hacienda pública emitirá para el caso 
y entregara a cuenta á las Diputacio
nes proviucialas, cobrando sobre él un 
derecho del 20 por 1U0 de su valor. El 
resto de su importe ingresara en IA 
Caja provincial respectiva. 

Si á los seis días de ser firme el a-
cuerdo no se hiciera efectiva la multa, 
se exigirá por la vía de apremio. 
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D I A R I O DE L A M A R I N A . - D Í - " i r 16 de i8»7 
Eu caso do insolveacia del multado, 

puíiiríi ésto UQ arreato porsonal á ra-
aón do uu d ía por cada 5 pesetaa do 
omita, sin que pueda exceder de diez 
días cuando fuere impuesta por la 
Junta máalcfpáí, su Presidente ó I'ro-
Bidente de mesa; do veinte si lo l'ueru 
por la Junta provincial, su rresidcnt^ 
ó por los do las Juntas de escrutinio, 
y do treinta si lo fuere por la Junta 
Central ó su Presidente. 

Lisposicicnes transitorias 
Primera. Dentro de los tres días 

eiguientes á la publicación de esta ley 
en Us Gacetas do la Llábana y Puerto 
Bico so constituiríi en cada una do las 
capitales de las islas una Junta que se 
denominará, Junta insular del Censo 
electoral, compuesta del Gobernador 
general, Presidente; de las Salas de 
gobierno do las Audiencias de la Ha
bana y Puerto Rico respectivamente; 
de diez individuos, elegidos por el Go
bernador general, entro los de mayor 
pigniticación, para representar en la 
Junta á los partidos políticos de la is
la, y del Secretario del Gobierno gene
ral, con voz y sin voto este último, que 
desempeñará las funciones do Secreta
rio. Además , el Gobernador c iv i l de 
la Llábana formará parte de la Junta 
insular del Censo electoral de la isla 
de Cuba. 

Las Iacuitados de estas Juntas se
rán: 

l " Inspeccionar y dirigir los servi
cios que se rctierau á la formación y 
conservación del Ceuso-

2" Conservar los ejemplares impre
sos de las listas detinitivas, copiadas 
de los Registros provinciales. 

3" Comunicarse, por medio del Pre
sidente, con todas las Autoridades y 
íuncionarios públicos. 

4' Recibir y resolver cuantas que
jas se le dirijan. 

5l Ejercer jurisdicción disciplina
r ia sobre todas las personas que ínter , 
vengan con carácter otioial en las ope
raciones electorales, imponiendo mul
tas basta la cantidad de l.Uüü pe
setas, las que, eu su caso, exigi rán 
por su orden los Jueces de primera 
instancia. 

G* Resolver las cuestiones que se 
susciten en la ejecución de esta ley y 
de su reglamento, adaptando lo dis
puesto eu ambos á las condicionas de 
las isla», para asegurar la indepen
dencia y la verdad del voto. 

Además , la Junta insular de Cuba 
ordenara lo que estime oportuno para 
que se celebren las elecciones en los 
distritos en que el estado de la insu 
rrecciou no permita formar á su tiem
po el Censo electoral, ni venticar di-
cbas elecciones con arreglo á lo dis
puesto en esta ley y los reglamentos. 
A l efecto, para cada uuo de los releri-
dos distritos nombrará Delegados, los 
cuales, eu uuión de siete mayores con-
tnbuyeutes por territorial é industrial, 
y siete capacidades, procetleran á ve
rificar la elección, ateniéndose á las 
iustrucciones que la Juula insular les 
couiuinqoe. 

Segunda. En cumplimiento de lo 
dispuesto eu el articulo 4" de esta ley, 
antes del dia '¿C> do Dicietubre próxi 
mo, los Presidentes do las Audiencias 
nombraráu los Magistrados que lian de 
presidir las Juutas provinciales del 
Censo electoral y los funcionarios que 
han de presidir las municipales en las 
localidades en que no baya Jueces de 
primera instancia. 

Tercera. Para que á la mayor bre
vedad puedan celebrarse las eleccio
nes, y funcionen los nuevos organis
mos políticos y administrativos en las 
islas de Cuba y Puerto Rico, se proce
derá del modo siguiente: 

El d ía l * de Enero de 180S, á las 
ocho de la mañana, el Presidente de la 
Junta uiunicipal del Censo electoral, 
nombrado por el de la Audiencia de la 
provincia, procederá, en la Sala de se
siones del Ayuntamiento, y en sesión 
püblica, á la consti tución de dicba 
Junta municipal, del modo prevenido 
en el art. 4" de esta ley. 

Seguidamente, el Alcalde pondrá de 
maniüesto el último empadronamiento, 
y en t regará al Presidente de la Junta 
una lista duplicada, por orden alfabó-
tico y con numeración correlativa, de 
todos los vecinos mayores de veinti
cinco anos que consten en dicboempa-
drouamiento, que expreso su edad, do
micilio y prolesión, y si saben leer y 
escribir. Todos los pliegos de esta lista 
es tarán firmados por el Alcalde y el 
Secretario del Ayuntamiento. 

Acto continuo, el L'residento, bajo 
su responsabilidad, bará lijar uno de 
los dos ejemplares do esta lista en el 
sitio acost umbrado para los edictos y 
bandos municipales, y á la voz bará 
saber por bando ó por pregón que oí 
día 5 del mismo mes «le Knero, á las 
cebo «le la mañana, se reunirá eu se
sión pública la Junta municipal del 
Censo en la Sala de sesiones del Ayun
tamiento. 

Antes de dicho d ía &, los Jueces do 
primera,instancia remit irán, á las Jun
tas municipales del Censo respectivas, 
lista certilicada do las resoluciones 

j udiciales firmes que afecten á la ca
pacidad elecíoral de los vecinos de 
cada Ayuntamiento, y los Jueces mu
nicipales, lista también certificada de 
los expresados vecinos que hubiesen 
falleci«lo desde la fecha del último em
padronamiento quincenal-

El día 5 do Enero, la Junta munici
pal so const i tuirá en sesión pública en 
el local y á la hora mencionados, y el 
Presidente pondrá sobre la mesa la 
lista do vecinos formada por el Alcal
de, el empadronamiento último y las 
certificaciones remitidas por los Jue
ces. 

La Junta oirá cuantas reclamaciones 
se hagan sobre inclusiones, exclusio
nes y rectificaciones. Para las recla
maciones de inclusión «erá bastante 
acreditar con dos teRtigos, que el indi
viduo cuya inclusión en las listas so 
solicita, reúno las condiciones legales 
para ser elector. 

Terminada la sesión pública, segui
damente la Junta procederá á la for
mación de las listas siguientes: 

!• Do todos loa vecinos á quienes 
corresponde el derecho electoral, se
gún el empadronaraieuto. 

2? De los fallecidos con posteriori. 
dad á dicho empadronamiento, forma
da con los datos remitidos por los Jue
ces municipales respectivos, 

3* De los que se hallen en caso de 
incapacidad. 

Estas listas se publicarán, como 
previene el párrafo primero de esta 
disposición, eu loa trea díaa siguien
tes, durante los cuales ae podrá apelar 
á la Junta provincial, 

Eu esta misma sesión, la Junta mu
nicipal acordará la distr ibución de loa 
electores del Municipio eu secciones, 
si éatoa excedieren de 500, asignando 
á cada una un número próximamente 
igual dentro de laa condicionen de cada 
localidad. 

Hecho esto, se copiarán porduplic v 
«lo de la primera lista, por ordeu alfa
bético, loa nombres de loa electorea de 
cada Municipio, aeparándoloa por aec-
ciones, y estas copias const i tuirán laa 
listas definitivas. Una de ellas se re
mitirá el dia 9 de enero, juntamente 
con certificado del acuerdo de la divi
sión del Municipio en secciones, y de 
las reclamaciones que se hayan pre
sentado, á la Junta provincial del C^n-
so, la cual d ic ta rá las resoluciones que 
estime oportunas, hará en su caso las 
modificaciones procedentes, y ordena
ra que ae impriman las listas de elec
tores en el BoUtíu de la provincia an
tes del 20 de enero. 

ü a ejemplar impreso de la lista co
rrespondiente á cada Municipio, auto
rizada por el Presidente y el Secreta
rio de la Junta provincial y selladas 
todas las hojas, se remitirá en pliego 
certificado al respectivo Praaideute de 
la Junta municipal, el cual d a r á cono
cimiento á ésta , y hará fijar al público 
por espacio de tres días inmediatos 
una copia de aquel ejemplar, que que
dará archivado. De la exactitud com
pleta de la copia responderán el Pre
sidente y el Secretario de la Junta mu
nicipal. 

Ejemplares iguales remit i rá tam
bién en pliego certificado el Presiden
te de la Junta provincial á las Auto
ridades que determine el reglamento. 

Contra las resoluciones que dicten 
las Juntas provinciales en virtud «le 
esta disposición transitoria, no se da
rá otro recurso que el de queja á la 
Junta insular. 

El día anterior al señalado para las 
primeras elecciones que hayan de ve
rificarse después de la publicación de 
esta ley, se reuni rán las Juntas muni
cipales del Censo y acordarán la in
clusión en las listas electorales de los 
que la soliciten hasta aquel dia y acre 
diteu con dos testigos que reúnen laa 
condiciones exigidas por esta ley para 
ser elector. 

Los incluidos por vir tud de estos 
acuerdos ó por las resoluciones de la 
Junta insular, ejercerán su derecho 
en la sección á que corresponda su do
micilio. 

Cuarta. Mientras no se haga una 
nueva división en distritos electorales 
para Diputados á Cortes en el territo
rio de las lalaa de Cuba y Puerto Ri
co, ae declara subsistente la que rige 
en la actualidad. 

Las Juntas insulares del Censo elec
toral harán la división del territorio 
de las islas en distritos y cirennacrip-
ciones para la elección de Represen
tantes, con arreglo al Real decreto de 
esta techa, 

Madrid de noviembre de 1997.— 
Aprobado por S. M.—SAGASTA.. 

Artículo de la ley Electoral de la Penín
sula de 26 de junio de 1S90, en la for
ma en qne han de aplicarse con arregla 
al art. 13 de la d3 Cuba y Paerto Rico. 
A r t . 4 ' Son condickmea indispen

sables para ser admituio como Dipu
tado en el Congreso, las siguientes: 

l * Reunir las cualidades requeri
das en el art. 29 do la Constitución, en 
ol d ía eu que se vontiquo la eleccióu 
en ol distrito electoral. 

2* Haber sido elegido y proclama
do electo eu un distrito electoral, ó en 
el Congreso, con arreglo á laa di aposi
ciones de ©ata ley y á laa del regla
mento del mismo Cuerpo. 

3* No estar inhabilitado por cual
quier motivo de incapacidad personal 
para obtener el cargo en el día en que 
se verifique la eleíícióu. 

4* No estar comprendido en ningu
no de los casos que establece la ley de 
incompatibilidades. 

Ar t . 5o Kst.in incapacitados para 
ser admitidos como Diputado^, aun
que hubiesen sido vá l idamente elegi
dos: 

l ' Loa que se encueutren compren
didos en alguno do los casos que de
termina el art. 2° de esta ley. 

La rehabil i tación mencionada en el 
núm. 2° del art. 2o de esta ley debe rá 
obtenerse para la elegibilidad de D i . 
putado dos años antes, por lo menos, 
de su eleccióu. 

2 ' Los contratistas de obras ó ser
vicios públicos que se costeen con fon-
«1 os generales, de la provincia ó del 
Municipio; los que de resultas de tales 
contratas tengan pendientes reclama
ciones de ínteres propio contra la A d 
ministración, y los fiadores y conso
cios do dichos contratistas. Esta in
capacidad se eutemlerá solamente en 
relación en el distrito ó circunscrip
ción eu que se haga la obra ó servicio 
público. 

3° Loa que defierapenen ó hayan 
desempeñado un año antes, en el dia 
tr i to ó circunscripción en que la elec
ción se verifique, cualquier empleo, 
cargo ó comisión de nombramiento del 
Gobierno, ó ejercido autoridad do olee 
cióu popular, en cuyo concepto aecom-
prenden los Presidentes de laa Dipu
taciones y los Diputados que durante 
el año anterior hubiesen desempeñado 
el cargo de individuo de las Comisio
nes provinciales. 

Se exceptúan los Ministros de la 
Corona y los funcionarios de la A d m i • 
nistración Central de las islas y de la 
Peniusula. 

Las incapacidades á que se refiere 
este núm. 3° se limitan á los votos 
emitidos en el distrito ó en la circuns
cripción, ó adonde aleaucen la autori
dad ó fundaciones de que haya estado 
inveatido el Diputado electo. 

A r t . G" En cualquier tiempo en qu« 
un Diputado se inhabilitare después 
de admitido en el Congreso por algu
na de las causas enumeradas en el ar
tículo 5', se dec larará su incapacidad 
y perderá inmediatamente el cargo. 

A r t . 7o Loa que estén ya en pose
sión del cargo de Diputado á Cortea 
no podrán ser admitidos en el mism© 
Congreso por vir tud de una elección 
parcial si no lo hubiesen renunciado 
antes de la convocación del distr i to 
para dicha elección parcial. 

A r t . S? El cargo de Diputado á 
Cortes es gratuita y voluntario, y ae 
podrá renunciar antes y después de 
haberlo jurado; pero la renuncia no 
podrá ser admitida sin aprobación 
previa del acta de la elección por el 
Congreso. 

A r t . 22. Ea loa distritos en que de
ba elegirse un Diputado, cada elector 
no podrá dar vál idamente su voto más 
que á una persona; cuando ae elijan 
máa de uno, baata cuatro, t end rá de 
rocho á votar a uno menos del número 
de los que hayan do elegirse; á doa 
menoa ai ae eligieren máa de cuatro, y 
á trea menoa si ae eligieren más de 
ocho. 

A r t . 37. Tendrán derecho á nom
brar Interventorea para laa Mesas 
electorales de las secciones que com
prendan el distrito ó circunscripción, 
los candidatos siguientes: 

l " Los ex-Diputados á Cortes que 
hayan representado el mismo distrito 
ú otro cualquiera de la iala. 

2o Los que hubiesen luchado en el 
mismo distrito en eleccionea auterio-
res y obtenido la quiuta parte por lo 
menos del total de votos emitidos. 

3° Los ex Senadores elegidos por 
la isla á que pertenece el distrito ó 
circunscri pción. 

4o Los candidatos para Diputados 
á Cortes propuestos por medio de cé
dulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cuyos elec
tores asciendan cuando menoa á la v i -
géaima parte del total de los compren -
didoa en la lista ultimada del d i s t r i to 
ó circunscripción. 

A r t . 73 Solamente por acuerdo del 
Congreso ae podrá proceder á la elec
ción parcial de Diputado ea uno ó más 
distritos, ó por haber quedado vacante 
su representación en las Cortes. 

A r t . 74. Para los distritos que con 
arreglo á esta ley deben elegir tres ó 
más Diputados, solamente se entende
rá que hay vacante en sn representa
ción en las Cortes cuando por cual
quiera causa faltasen dos por lo menos 
de sus Diputados. 

A r t . 75. El Keal decreto convocan
do á los colegios electores de uno ó máa 
distritos para elección parcial de Di
putados á Cortes se publ icará en la 
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£L PROXIMO LUNES 13, DIA DE MODA 
SOBRETODOS y Makferlanes desde $ 2.50 uno. 

T R A J E S de Casimir ^Osíforts" á $ 3 imo. 
Bombines Ingleses á 75 centayos uno. 

ALFOMBRAS varias clases, 
A estos cuatro artículos el por 100 de rebaja. 

Gran surtido en ropas hechas 
PARA CABALLEROS Y NIÑOS. 

Principe Alfonso 11 y 13 
HABANA, teléfono 1297 

GAOETA. DES MADRID dentro de oclio 
días, contados desde fecha de la comu
nicación del acuerdo del Congreso. 
En el rniamo Real decréro se seña la rá 
el d ía en quo ha de hacerse la elección, 
y no se podrá lijar este día antes de los 
veinte ni después de los treinta, conta
dos desde la fecha de la convocatoria. 
Simul tánameute se publicará el decre
to en las Gacetas de la Habana y de 
Puerto Kico, según al efecto la opor
tuna ordeu telegráfica á loa respecti
vos Gobernadores generales de una y 
otra Ant i l la . 

A r t . 70. La elección parcial se h a r á 
en el día señalado, por los t rámi tes y 
en la forma prescritos por esta ley pa
ra las elecciones generales. 

A r t . 77. El Congreso, en oso de la 
prerrogativa que le compete por el ar
tículo 34 de la Consti tución, exa
minará y j uzga rá de la legalidad 
de las elecciones por los t rámi tes 
Que determine su reglamento, y ad
mitirá como Diputados á los que 
resulten legalmente elegidos y procla
mados eu los distritos, si reúnen la ca
pacidad necesaria para ejercer el car
go y no están comprendidos en las i n 
compatibilidades que declare la ley. 

A r t . 7S. En los casos de elección 
empatada, »i uno snlo de loa candida-
toa empatadoa tuviese acti tud legal 
para ser Diputado, será proclamado y 
admitido desde luego, una vez aproba
da la elección. 

También será admitido desde luego 
y proclamado por el Congreso el que 
resulte legalmente elegido, si hubiese 
en el acta proteataa que aparezcan jus
tificadas contra la votación del otro ú 
otros canditos empatados. 

A falta de estas diferencias, será 
proclamado Diputado entre los candi
datos empatados: 

Io E l que hubiere ejercido más ve-
cea el cargo. 

2o E l que lo hubiere ejercido más 
tiempo. 

3o E l mayor en edad. 
A r t . 79. Las actas de la Junta de 

escrutinio, remitidas á la Junta Cen
tral en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. G9, se en t r ega rán por és ta 
en cuanto lleguen á su poder, en la 
Secretar ía del Congreso, á cuya dispo
sición tendrá aquella Junta en en todo 
caso los demás documentos referentes 
á actas electorales. 

A r t . 80. Los Diputados, electos ó 
presuntos, proclamados por las Juntas 
de escrutinio en elecciones generales, 
deberán presentar la credencial respec
tiva dentro dedos meses ,á contar des
de el día de la reunión de laa Cortes. 

Para los proclamados en elección 
parcial, el plazo se contará desde el 
día do su proclamación por la Junta 
de escrutinio. 

Se entenderá que renuncia sn cargo 
el que no presente la credencial den
tro de loa términos establecidos por 
este artículo, y en su consecuencia se 
declarará la vacante del distri to ó Co
legio correspondente, después de re
solver el Congreso sobre la legalidad 
de la elección. 

A r t . 81 Si un mismo individuo re
sultase elegido por dos ó mas distritos 
á la vez, op ta rá por uno de ellos ante 
el Congreso dentro de los ocho dias si
guientes á, la aprobación de la úl t ima 
de sus actas, si entonces estuviese ya 
admitido como Diputado, ó de treinta 
días en otro caso. 

A falta de opción expre&a en nno ó 
otro término, decidirá la suerte ante 
el Congreso el distri to que le corres
ponda, y ae declarará la vacance con 
respecto á lo demás . 

A r t . 82 Los electores y los candi
datos que hubiesen figurado eu una 
elección, podran acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo, antes de la 
aprobación del acta respectiva, con 
las reclamaciones que les convengan 
contra la validez ó resultado de la 
misma elección, ó contra la capacidad 
legal del Diputado electo, anteado que 
éste haya sido admitido. 

A r t . 83 Cuando para poder apre
ciar y juzgar d é l a legalidad de una 
elección reclamada ante el Congreso 
ae estimase necesario practicar algu
nas investigaciones en la localidad de 
la misma elección, el Presidente de la 
Cámara d a r á y comunicará directa
mente las órdenes á la Autoridad ju
dicial del territorio á quien tenga por 
conveniente dar comisión al efecto, y 
la Antoridad comisionada ae entende
rá con el mismo Presidente en el de
sempeño de au encargo, sin necesidad 
de intervención del Gobierno. 

A r t . 84 Después de aprobada por 
el Congreso una eleccién y de admitido 

el Diputado electo por ella, no se po 
drá admitir reclamación alguna ni vol
ver á tratar sobre la validez de la mis
ma elección, ni tampoco sobro la apti
tud legal del Diputado, á no ser por 
causa de incapacidad posterior á su 
dimisión. 

Madrid 25 de noviembre de 1897.— 
Aprobado por S. M.—SAGASTA. 

E l MONTEVIDEO. 
A las cuatro de la tarde fondeó 

ayer en nuestro puerto el magnífico 
vapor correo nacional Montevideo, 
rebosante de pasaje y de soldados, 
cuyo número exacto se dijo boy en 
otra edición del DIARIO. 

E l 8 de e«te mes, día de la Purí
sima Concepción, fué celebrada á 
bordo del Jtfouím^o, uua espléndi
da fiesta. 

En honor de la patroua nacional 
y de la infantería de nuestro ejér
cito, el barco fué iluminado de una 
manera sorprendente. Hubo cohe
tes y gran profusión de dulces: el 
Montevideo parecía un ascua multi
color, según nos han manifestado 
algunos pasajeros. 

E l Sr. Cervilla, capitán de inge
nieros, improvisó versos fáciles y 
gallardos en honor de la patrona de 
España. Tanto este capitán, ayu
dante del general Blanco, como los 
generales Ocboa y Pareja, anima
ron la fiesta coa la mayor distin
ción. 

Como siempre, todo el mundo á 
bordo tuvo merecidos elogios para 
el muy distinguido capitán áaX M o n 
tevideo, que hace honor á la Compa
ñía Trasatlántica, Sr. Resalt. 

E L B I L L E T E . 
Con el objeto de desvanecer las du

das surgidas en la opinión pública, 
relativaa á la aplicación del decreto 
del Gobierno General, fecha 4 del ac
tual, en la parte que se refiere á los 
ingresos en las Cajas del Estado, Pro
vincias y Municipioe, por loa diferen
tes conceptos de la t r ibutación, y co
mo aclaración necesaria al mejor cum
plimiento de la citada superior reeolu-
cióu, el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral , á propuesta del señor Intendente 
General de Hacienda, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

1* Las contribuciones directas del 
primero y segando trimestres del ac
tual ejercicio, se seguirán cobrando 
en billetes del Banco Español emitidos 
por cuenta del Tesoro, con el 15 por 
ciento de aumento. 

2? Loa efectos timbrados se expen
derán haata el dia 31 del actual, en la 
forma establecida por las Tablas de 
valoraciones vigentes. 

3o Los derechos reales, venta de 
bienes del Estado y cualquier otro 
concepto de ingresos no expresados eu 
los art ículos anteriores, que se liqui
den y contraigan hasta el dia 14 inclu 
si ve del presente mes, se pagarán , 
hasta el día 31, en billetes con el 15 
por ciento de aumento: y á partir de 
IT de enero, al tipo de cotización ofi
cial que mensualmente fijará la Junta 
de autoridades, según preceptúa el ar 
tículo 1* del decreto superior antes ci 
tado. Los que se liquiden y contraigan 
ú contar desde el próximo dia 15 in
clusive en adelante, se harán efectivos 
en los propios billetes al tipo de coti-
zaciiui oficial de que queda hecho mé
rito, rigiendo para el presente mes el 
43 por ciento que señala el ar t ículo a-
dicional del decreto fecha 4 de los co
rrientes. 

A". Loa ingresos procedentes del 
ejercicio de ISUfi á 97 y anteriores, se 
admit i rán, hasta el dia 31 de este mes, 
en billetes con el 15 por 100 de au
mento, y á contar del l " de enero pró
ximo ae harán efectivos en la propia 
especie, al tipo de cotización oficial 
que seña la ra la Junta de autorida
des. 

5? Restablecida 1» base oro por el 
art ículo 4° del referido decreto supe 
rior del dia 4 del que cursa, se resta-
ce asimismo el descuento dol 10 por 
109 sobre loa haberes de los emplea 
dos del Estado, Provincias y Munici
pios, á contar de las obligaciones co
rrespondientes al mes de mayo últ imo 
inclusive. 
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Id. Id. en ropa interior de abrigo, etcM etc. 
TOTAS al por MAYOR con grandes ventajas paira el comprador. 

los indispensables y e c o n ó m i c o s 

LABAVOS "PRINCIPE DE GALES" 

^ f ' TODO POB 

^ $5.30 0E0 
l i d ñ m m m m m 1 S 

ALMACENES DE QUEVCALLA 

OBISPO 35 OBISPO 85 

Ifll w 
M m y ÚrliaMS 

He aquí los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta capital en ea-
bddo del 13 dol corriente para el cobro 
de las contribuciones por íincas rús t i 
cas y urbanas, pendientes de pago: 

Primero. Que quede abierta Ja cobrau-
B r t 2 L . í i recib0a pür Fíuca3 Urbanas y 
Ws$sss£?p,azo x m ^ m 

Segundo. Hasta el 31 de Diciembre co-
rneuie ios recibos del 1" y 2- trimestres se 
naraa electivos en billetes con el 15 por 100 
de amueuto sobre su iruporto en Oro que 
expresan los mismos; y los del 3o y 4" t r i 
mestres en la propia especie al 43 por 100 
ae su valor, ó en Oro aliñado, á voluntad 
uel contribuyente. 

Tercero. Todos los recibos que no lia-
yan sido aatisíecbos basta el 31 de Diciom-
bro, so liarán electivos desde el 2 de Enero 
en Oro acuñado ó en billetes, por el valor 
oticial que fe lije con arreglo al Decreto de 
la materia. 

Cuarto. Como quiera que la Recauda
ción ba de esforzarse para atender al gran 
número de contribuyeutes que acudirá 4 
ejecutar sus pagos antes del 1° do Enero, 
en vez de cobrar de diez do la mafiana á 
tres do la tarde, lo bará desde las nueve 
basta las cinco; pero los que no puedan 
ejecutar sus pagos en esas boras, recibirán 
un número de turno para la primera bora 
del siguiente dia (nueve de la mañana) sm 
que el Recaudador venga obligado á cobrar 
fuera do esas ocbo boras dianas, incluso 
los dias festivos. 

Los contribuyentes quo acudan á pagar 
del ló al 31 entraráu pw la Secretaria dol 
Ayuntamiento y pasarán á la Secretarla do 
la Alcaldía, donde se les entregará un nú
mero de turno para el pago por un emplea
do do la Kecaudacióu, en canje del recibo 
del Banco dol 1° ó 2° trimestres de 1S'J7 á 
'JS ó documento que facilite para la basca, 
y esperaián en la Secretaría citada do la 
Alcaküa, de manera que frente á la reía do 
la Recaudación no baya nunca más do 20 
personas, basta que corresponda por rigu
roso orden pagar. 

El contribuyente que no esté presente y 
responda ai llamamiento en turno, lubrá 
de tomarlo de nuevo, sin derecbo alguno a 
quo se le anticipe á ios demás conthbnyea-
tes ni á que se le reserve preferencia para 
el siguiente día. AI efecto, babrá otro em
pleado de lo Recaudación destinado á de
volver los documentos entregados por loa 
que bubieren perdido el turno. 

m m » 

Las noticias de la guerra se 
insertan en la cuarta plana 
de esta edición. 

Oehoa y Pareja. 
A bordo del Montevideo han lle

gado los Generales señores Ochoa 
y Pareja, que se ban hospedado ea 
el Gran Hote l Pasaje. 

N E C R O L O G Í A 
Hoy por la mañana , y acompañados 

de un numeroso cortejo, fueron condu
cidos al cementerio de Colón los restos 
del Sr. D . Francisco Ciarán y Coya, 
capi tán de la primera compañía del 
Quinto Bata l lón de Voluntarios Caza
dores de la Habana. 

P e s p u é s de larga y penosa enfer
medad, ba fallecido esta madrugada 
el Sr. D . Fernando Pérez, deudo de 
nuestro amigo y compañero D, Ramón 
S. de Mendoza, á quien damos nuestro 
más sentido pésame, lo mismo quo á 
sus familiares, con este motivo. 

LONJA DE^VIVERES. 
VENTAS EFECTUADAS BOY 

Varios buques: 
1U0 latas de una arroba almendras, á $13 

qtl. 
10Ü sacos frijoles de Méjico, corrientes, á 

7J rs. ar. 
•Jó sacos frijoles de Mójico, Orella, á 10^ 

r«. ar. 
Almacén: 

10 cajas quesos Flaudes, conieute, á $J3 
qtl. 

Ifíü cajas bigos Lepa, á 0 rs. c. 
40 sacos babicbulaá cbicas, á 7 rs. ar. 
40 cajas -i laias salsa de tomate, á 18 rea-
\ les las '1A\1. 

C A M B I O S 
üenltMiei? á 6.6'J plata, 

Eo cantidades A (J.(>4 plata, 
Luises á 5.'J9 plata. 

En cantidades á 5.31 plata. 
Plata 79 á79 i valor 
Calderilla 08 á 70 valor 
Billete contra o r o . . . 44 á 44^valor 

E N $ 5 - 3 0 
SE VENDE EN 

l i l i 
" 1 1 N JÜ 

O R E I L L Y 83 , 
ENTEE VILLEGAS Y BERNASA. 
Un juego de cubiírto» metaJ blanco loaU 

terable, compuesto d# 
12 cutharás, 12 lendorcs, 
1? cuchillos y 12 cucbariias 
Tolal. 4 doceDas <ie piezas por 

solo UN CENTEN. 
R E A L I Z A M O S 

P í a l o s dn pedernal llanos ? hondos ew to
dos tañíanos , furuies . 50 sopera.-», coDcbu.'f 
para acei lunan, paMeloros, U / a ^ eu lodos 
t a m a ñ o s , uoTeras y ensalatieras, etc. , etc« 

SURTIDO COMPLETO EN 
ropas lisas para agrna 6 $1 docena, id, fa
lladas \\ id, para nno 4 $ 1 - ? ( ) . para 
l iror d 80 ceulaTOs, id, vasos para ref icsco, 
aueseras, dulceras, frulpros j euantos ob
jetos se uocesiten para el s trTjc io de mesa, 
e t c é t e r a , 

B a j i l l a s c o m p l e t a s 
T e n e o i í s uu esplendido tnntido de poree-

lana superior tou filptos de oro y .i pn<f u * 
muy r e d n n d o í y las rondemos s e c ú » d r < r « 
del comprador p o r B A J I L L A S C O M 
P L E T A S . M E D I A S B A J I L L A S 
C U A P T O S D E B A J I L L A O P I E 
Z A S S U E L T A S . 

Et» oniural la. perfumerta, iopuetes, ine» 
£0$ y adornos para locador couiicuc 

E L AZUL DANUBIO 
ol mejor surtido, m á s Tarjado y más barato 
r|iic nadie. 

O ' R E I L L Y 83. 
U l t i m a c u a d r a e n t r a n d o p o r e l 

P a r q u e d e A l b e a r . 
C 1724 »it | a - a 

i 



D I A R I O D E L A M A R I N A —DiciemLre 16 de 1897 

Ultima liora 
O F I C I A L E S 

DE SAim CLARA 
La ^aerrilla de Abreos y el escua

drón de la G t u n l u Civi l do Cieutue-
gos, ea varios d ías por la Ciénega, h i -
eierou 3 mnertos al enemigo, uno uta-
lado coaiaudante^estrayeudo .;n eam 
pamento y recogiendo un caballo y ar
ma*. 

E l batal lón de Galicia, en Capitolio, 
recogió 7 caballos. 

El batal lón de Zaragoza, el día 10, 
en MouUoegro, tomó an campamento, 
haciendo un muerto y recogiendo un 
caballo. 

Fnersa» da María Cristina y Cuen
ca al mando de comandante Barbes, 
en racoHoeinaientos por el Purgatorio-
hiciaron un muerto, recogiendo arma, 
nieutoa y Biuuieioues. 

Fnencaa dal escuadrón movilizado 
al Biando dal teniente Cosío, en montes 
de Poaeac, batió un grupo al que bízo 
un muerto, reeogiando caballo y arma-
meato. 

D E L A H A B A N A 
Kl batal lón de la Reina en Aldama, 

driapereó una partida de cuarenta hom
bro*, recogiendo un muerto con ar
ma» y destruyendo un campamento. 

Kl batal lón de San Quin t ín número 
7 con t i tercer batallón de Villavicío-
sa, por los montee de Baracoa, hizo 
tres muertos y o n prisionero, ocupan
do i tercerolas. 

La caballería de Namancía, en reco-
uo^imiaBra* por Batabano, hizo un 
maeru) al «aauiigo. 

de España , en el po-
dostruyo un campa-

El batal lón 
trero Sierra, 
XlJOUtO. 

Presentados 
Kn Cuba, uno, sin armas; en Man

zanillo, cuatro, am armas; en Santa 
CUra, cincuenta y ocho eín armas y 
cuatro armados; en Matanzas, once, 
sin armas; en la Habana, dos con ar
mas y t rea sin allaa, y en Pinar del 
Kio, sieta, sin armas, uno de ellos con 
aruiaa. 

G E N E R A L E S 
Esta m a ñ a n a estuvieron en Palacio 

4 saludar al Excelentísimo señor Ge
neral Blanco, los generóles López Amor 
y Pareja, 

I N D I C E S 
Por el vapor correo Montevideo, que 

ent ró en puerto ayer, procedente de la 
Península, se han recibido en el Co-
bierno general las siguientes resolu
ciones del Ministerio do Ultramar: 

DB GÚBBRNACIÓN 
Disponiendo el cambio de destinos, 

entre don Manuel G. Martínez y don 
Miguel de la Vallina, juez de primera 
instancia de Jaruco y promotor fiscal 
de Tayabos, respectivamente. 

Concediendo cuatro meses de licen
cia por enfermo, á don Elpidio A b r i l , 
üscal de la Audiencia de Santa Clara. 

Autorizando á dou Luis Polit, pro
motor fiscal de Bolsol para permane
cer 30 días en la Península . 

Dando por terminada la comisión 
que desempeñaba don Elpidio A b r i l . 

Traslado de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, R. D . relativo A la 
autorización á los sfyñorea Generales 
de Cuba y Puerto Eico para ejercer la 
gracia de indulto, 

R, D, nombrando ingeniero jefe de 
segunda clase de caminos, canales y 
puertos, á don Dionisio Velasco y Cas
ti l lo. 

Declarando á don Nicolás Suárez In-
clan comprendido en los benedeios de 
indulto general, concedido por R. D . 
de 5 de junio de IS'Jo. 

SUSCRIPCION POPULAR 
COMITE PATRIOTICO 

D B LA. 

FABUICA DE TABACOS 
" L a F l o r de M u r í a s , " 

ORO. PLATA. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Suma anterior. $ 155 82 $ 777 27 
Cuotade nvbre. . . C8 70 

Total depositado. $ 155 82 $ 845 97 

Sabana, diciembre 1Ü dd IS97. 
K l Presidente, 

Casrmtro Reres. 

m w m m m m m 
Han tenido ingreso en la cárcel , los 

blancos Antonio Capero Delgado, Juan 
A . Aramburo Llaguuoy Dionisio Ber-
ní Bernal, y el moreno Francisco Lace 
Antonio. 

EN LIBERTAD 
Quedaron D . Leopoldo Rodríguez 

Fernández, D . Diego Valle Escribano 
y el moreno J o s é (¿uintero, 

TEASADADOS 
Lo fueron al Castillo de la Pnnta 

Antonio Murelle Blanco y Rosendo 
Fernández Paz. 

T Z N T O K E S 
"La Francia Moderna' 

22, B M Á Z i 22, eolre Otopía i Lapri l la . 
TÍOS d u e ñ o s de e s t a c a s a e s t á n d i s p u e s t o s á d a r aJ p i l -

l>liro todo e l c u m p l i m i e n t o q u e se l e s e x i j a t a n t o e n r o p a d e 
s e ñ o r a s c o m o d e c a b a l l e r o s p a r a l o c u a l c u e n t a n c o n loa a p a 
r a t o s m á s m o d e r n o s q u e se c o n o c e n é i n t e l i g e n t e s o p e r a r i o s 
p a r a M a n t a s , C h a l e s , C i n t a s , f o r r o » , e t c . e t c . 

Tocios l o » t r a b a j o s s e r á n g a r a n t i z a d o » . 
t i ñ e l a a l p a c a g a r a n t i z á n d o l a á b r i l l o c o l o r firme. 

E s p e c i a l i d a d e n l a v a d o de u n i f o r m e s d e t o d a s l a s a r m a s . 

V I S T A H A C E F E 
No c o n f u n d i r l a c o n l a ^ q u e r a d i c a n e n l a m i s m a c a l l e . 

B E R N A Z A « 3 , H A B A N A 
« 17W 7 7 a á - U «13-16 

VAPOli CORREO 
El Alfonso X I I llegó á Cádiz sin novedad 

hoy A las siete de la mañana. 
LL "PANAMA" 

Procedente de Nueva York fondeó cu 
puerto anoche el vapor español Panamá, 
con cargAy 19 pasajeros. 

EL "YUCATAN-
También de la tnimna procedencia, entró 

en puerto esta mañana, el vapor america
no Yucatán, trayendo carga y 13 pasa
jeros. 

EL "ARANSAS" 
El vapor americano Aransas llegó esta 

mañana, do Nueva Orleans, conduciendo 
carga y 1 pasajero. 

EL "MIGUEL M. PINILLOS" 
Esta mañana salió para Matanzas el va

por español Miguel M. PrniHos. 
EL "SOLEDAD" 

Para Cayo Hueso salió boy el vapor co
lombiano Soledad. 

C r ó n i c a G e n e r a l . 
Hoy, joéves , de doce á cuatro de 1» 

tarde, comienzan los exámenes en el 
acreditado colegio de señori tas , de pri
mera y segunda enseüan ía , incorpora
do al Instituto, uSanta Ana", que di
rigen las notables profesoras señora 
1)" Francisca Varona de Cortina y se
ñor i ta doña Angela de Varona y que 
se baila establecido en la casa número 
ILW de la calle del Campanario. A la 
propia hora con t inuarán los días 17, 
18, 19, 20 y 21, y de siete á diez y me
dia de la noche, el 22, en que termi
nan. 

El alto y merecido renombre de qne 
goza ose establecimiento se just if icará 
una vez má», consolidándose, con esa 
demostración de las aptitudes de su 
profesorado y su excelente método de 
educación. 

Procedente de Nueva York , regresó 
ayer á eeta capital, á bordo del vapor 
español Panamá, nu«*tro compañero 
en la prensa el Sr. D . Manuel J. Mo-
r i n . 

A bordo del vapor P a n a m á , l l e g ó a-
Hoche á esta ciudad el reputado tenor 
D. Antonio Aramburo. 

Desde ayer han quedado instaladas 
las oficinas del Jozgado de Ins t rucción 
de Belén en la cas» número i de la 
eaJlo de Manrique, 

CRONICA DE POLICIA. 
EOBO PRUSTUALO 

Al transitar esta mañana on coche por 
la calle del Obispo, entre Bernaza y Ville
gas, D. Siito Duran, empleado de la Com
pañía Concesionaria del Abasto de Carnes 
de la Habana, le fué arrebatado un saco 
con $5,165 en oro, que llevaba en diebo ve
hículo. 

El ladrón, al salir huyendo, cayó al sue
lo, soltando el saco, emprendiendo la fuga; 
pero perseguido á la voz de ataja, fué de
tenido por una pareja de Orden Público. 

MUERTO POR UNA MAQUINA 
Esta mañana fué arrollado por una má

quina, en el barrio del Príncipe, un indivi
duo de la raza asiática, que quedó muerto 
en el acto. 

ACCIDENTE CASUAL 
En la casa de socorro de la segunda de

marcación fué asistido anoche don Andrós 
Benítez Echazal, natural del Cano, carbo
nero y vecino do San Bamón, número 1, de 
varias lei>iones en diferentes partes del 
cuerpo, do pronóstico gravo, las cuales su
frió casualmente con el carretón que con
ducía cargado de carbón, en los momentos 
de entrar en el depósito de la calle do Hor
nos, esquina á Princesa. 

TENTATIVA L E SUICIDIO 
El vigilante número líí presentó en la 

celaduría del Arsenal á don Teoliudo Ca
sas y á la parda María de la Concepción 
López, vecinos de la calle d« Someruolos, 
número 44, á causa de haberlos encontrado 
en reyerta en su domicilio. 

Botiere Casas que lo sucedido fué que i 
causa do un disgusto habido entre ambos, 
la López trató de nucidarso, tomando una 
disolución de fósforos en alcohol, pero que 
no llegó á tomar por haberla sorprendido. 

MULTA 
Al moreno Josó Eligió Zangronis lo fué 

impuesta una multa por el celador del 
Principe, por haberlo sorprendido tirando 
piedras en el Club Almoudarea. 

EN LA FABRICA DEL GAS 
Ayer tarde fuó asistido por el doctor don 

José Cubas el operario de la fábrica del 
gas don Juan Gardea de una herida con
tusa, menos gravo, que sufrió casualmente 
al estar dando un taladro. 

TENTATIVA DE ROBO 
Por haber tratado de cometer un robo en 

1.1 casa número % de la calle de la Amar
gura, fueron detenidos ayer, mañana, los 
blancos Bicardo Quintana García y Anto
nio García (á) E l Isleño, los cuales fueron 
conducidos al juzgado de guardia. 

DESAPARECIDO 
Desde hace ocho días ha desaparecido 

del hospital do Begla, donde estuvo traba
jando, el menor blanco Juan Heres. 

LESIONADO 
El menor pardo Walfredo Sánchez, veci

no de Aguila, número 288, fuó lesionado 
por don Bartolomé Padella, al cual detuvo 
íá policía. 

HURTO 
Por sospechas de qne sea el autor del 

hurto de siete fracciones de billetes do la 
lotería, fuó detedido un individuo blanco 
en el barrio de San Isidro y puesto á dis
posición del juzgado respectivo. 

EN UNA FONDA 
En la fonda La Campana, calle del Egí-

do, núm. 7, se cometió ayer un robo, con
sistente en 99 pesos plata, cinco centenes y 
dos luises, siendo detenidos como presuntos 
autores dos individuos blancos. 

FRACTURA 
El moreno Josó Colón, vecino de Guana-

bacoa, sufrió por accidente caeual la frac
tura de !a pierna derecha. 

UNA PEDRADA 
Los menores Maximino Mesa y Candela

ria Chapotin fueron detenidos anoche por 
nna pareja de Orden Pública, á causa de 
haber lesionado con una piedra al soldado 
Antonio Quesada,. perteneciente al regi 
miento del Príncipe, destacamento del Ce
rro. 

CIRCULADO. 
El blanco Josó Siglos González, vecino 

de Ancha del Norte, oúm. 317, fuó deteri-
do por el celador do San Láz$ro, á causa 
de encontrarse reclamado par el Juzgado 
municipal del Pilar. 

G A C E T I L L A . 
USTEDES PERDONEN.— 

Aunque mucho quiero hablar, 
hoy me tengo que callar, 
y es mi situación bien critica: 
¡me viene á desalojar 
do este sitio, la política! 

Me callo, pues, y al avío, 
que no quiero ningún lío, 
y con la holganza me ensancho, 
y dice un amigo mío 
que al buen callar, llaman Sancho. 

ESPECTACULOS 

TACÓN.—No hay función. 
PAYRET.—Compañía de Variedades 

del Coronel Pubillones. Función to
das las noches á las 8, y otra los domin
gos y días festivos, á la l.¿ de la tarde. 
Gimnasia moderna, actos cómicos, 
bailarinas y juegos de salón. 

A L B I S U . - C o m p a ñ í a de Zarzuela. 
Fnnción por tandaa.— A las ocho: 
Los Dineros del tSacr is tán.—A las 
nueve: Aqnt va á haber algo gordo. 
— A las diez: Jül Dúo de la Africana. 

CERVANTES.—Cuadro de zarzuela. 
—Tandas.—A las ocho: ¡A l -gua, fa
los!—A las nueve: E l chaleco blanco. 
— A las diez: Los Africanistas. 

ÍBIJOA. —ÜomDftftla Bufos de Salas. 
E l Dorado, Los Tabaqueros y E l Ber
gantín Atrás .—A las siete y media. 

ALUAMURA.— A las ocho: Cwhi-
mania.—Alas nueve: La gran encerro
na.—A las diez: A tiro limpio. Y los 
bailes correspondientes. 

GRAN CARROÜSKLL.—Solar Pnbi-
lones. Neptuno, frente á Carneado. 
Funcione» todos los días, de 5 á 9 de 
la noche. Kegalo á. los niños do un ca
ballito tr ini tario quw es t a r á de mani
fiesto en el mismo local. 

PANORAMA DE SOLER.— Bernaza 3. 
Compañía do Fantoches: Zarzuelas y 
comedias por tandaa. Vistas de la 
Guerra. A las 8. 

EXPOSICIÓN IMPERIAL. — Galiano 
número 116. Abier ta todas las noches 
de 7 á 10, Los domingos, recreo para los 
n i ñ o s d e 2 á 4 d e l a tarde.—Los lunes, 
cambio de vistas. 

Ü D B T O D O | 

luar P O C O ) 

C o r h i f t . 
Paella valenciana. 

So pono á fuego vivo manteca do cerdo 
en proporción á la paella que ae quiero ha-
cor, y cuando está hiuu caliento ao bien en 
ella unos cuantos pimientos, los que des
pués de fritos, su sacan. 

JEn seguida su tiion en la mijina cacero
la pollos, patos, lomo do cerdo y salchichas 
todo hecho pedazos, y cuando estáu dora
dos se ponen tres ó cuatro dientes do ajo 
mondados y cortados en podacitos, tomato, 
perejil, pimiento encarnado, sal y un poco 
de pimienta; se rovuelve todo hasta quo 
estó bien frito; entouces se añaden alcacho-
ías y guisantes, y so ios da dos vueltas pa
ra que se rehoguen, y después se echa cal
do ó agua fría, y ae deja hervir hasta que 
esté cocido. 

Se aumenta el caldo necesario, y cuando 
cuece se echa el arroz sutlcionte; se haca 
hervir fuerte, aumentándole los pimientos, 
trozos de anguila ú otros pescados. A me
dio cocer so disminuye el fuego y se deja 
marchar sin tocarlo ni menearlo; cuando 
estó en punto se saca y se deja reposar uu 
poco; luego so sirve. 

Se ha de procurar que el arroz quede en
tero, cocido y sin caldo, do suerte que al 
comerlo estó suelto, lo que se consigue 
poniendo el caldo necesario y siguiendo las 
reglas ya dichas. 

C h a r a d a , 
Primera dos tu existencia 

en las lides de la patria, 
cuatro quieras; Filipinas, 
ó en nuestra perla antillana. 
En cualquiera de las dos 
serate remunerada 
tu valentía, seguro, 
con miserias y con lágr imas . . . -
Uno dos tres, cada cual 
de esas islas malhadadas, 
que chupa dinero é hijos, 
cuantos tuviere, á la patria. 
Tau solo sale total, 
orondo y llena la panza, 
algún milito «hormiguita^ 
y la gente que contrata, 

Jeroglifico comprimido, 
(Por .1. P. Cilio.) 

SAN FAFAEL N. 1, 
F r e n t e á ILa Acacia . 

EXTRAORDINARIO SORTEO 

NAVIDAD. 
L o i l<i)letOf de cate gran torte est&a á U Tonta. 
A l siguiente d í a de celebrado éste, se 

p a g a r á n los premios d Hu presenlucián 
S e m a i o G»uaa. 

C 172fr 10»-7 lOd-S 

SUSCRIPCION A IECTÜR1 
á domicilio de l iudM novela». F ida»e el catáUf;» 
f ne se dari gratii. Neptuno D. 124, librería. 

8376 8 »13 

E«t# t*s«jo tan solicitado acaba da recibirlo C ü B A - C A T A t i ü Ñ A , 
detallindalo a l m ó d i c o precio de 2 5 centavos plata libra. 

JBsta casa al mismo tiempo hace presente al p ú b l i c o que e s t á prepa
rando un «ran ac*pio de novedades para las Pascuas como ella presen
ta todos los alios. á precios que de seguro nadie podrá competir con ella-

E » t r e la infinidad de novedades recibidas figura una c o l e c c i ó n de 
M A Z A F A N K S do T O L E D O . P E L A D I L L A S de A L G O IT. A L M E N D R A S 
de A L L A K I Z y el exquisito M A N T E C A D O D E A N T B Q U E H A . 

Se recomienda el excelente vino C E P A D E L A R I O J A , que vende la 
casa á 3 0 centavos botella y $3-50 plata la caja, y que sustituye á los 
vinos de mesa m á s acreditados que se importan en la I s l a . 

"Cuba Cataluua' GALIANO 97 r, 17 1 

que quieran tener l a s e g u r i d a d de fumar cigarros elaborados 

con PICADURA LEGÍTIMA DE L A V U E L T A A B A J O , les reco 

alendamos pidan los C I G A R R O S de U antigua y 
acreditada marca do 

A. de Villar y Villar 
La mejor manera que tenemos de demostrar la "bondad dft 

.nuestros CIGARROS, es someterlos al mas escrupu
loso examen ele todas las personas peritas en la materia. 

. m e e f e 

Amigo D. Lucas, para usted no hay tiempos malos.—¡Y tan malos D. Jacinto? lo que pasa ee, que compro 
toda mi ropa en Oasa Vallés: vaya usted allá y verá que por muy poca guita sale yeetido en condiciones de atra
vesar el mismísimo polo Norte. 

Entiéndalo bien todo el mundo 
Nadie, pero nadie tiene derecho i qnejarse de frío mientras exista 

L a A n t i g u a O a s a d e J . V A L L É S 

i 

JLogoyrifo n u m é r i c o , 
4 

1 7 
4 7 :t 

0 5 3 7 
1 5 4 G 7 

0 7 4 7 1 5 
1 2 3 4 5 tí 7 
2 3 4 2 3 4 7 

6 7 4 5 2 6 
0 7 4 2 6 

4 5 2 3 
1 2 3 

C 5 
2 

Snstltulr los núnj©ros por letras do mo
do quo l*id%s horiztfQUlrQeniü digau lo ai* 
goienM: 

1 Cifra romana. 
2 Rio de Italia. 
3 Mem de Rusia. 
4 Animal del Polo. 
5 Nombr* de varón. 
6 Nombre do Grecia. 
7 Intirumento músico. 
8 Tiempo do verbo. 
9 Verbo. 

10 Idem. 
11 Autoridad eclesiástica. 
12 Dios pagano. 
13 Nota musical. 
14 Vocal. 

Rompe-cabeza, 

MAL, SIN, PITO, SUR. 
Combinar las letras de estas cuatro pa

labras do modo que expresen Jo que indica 
la primera de ellas. 

A n a g r a m a , 
(Por Emil io de V e i l U v j ) 

SON PARA CABALLERO. 
P a r d e s ú s de C a s i m i r dob le íí $ 4= 

Yengau á yerlos. 
P a r d e s ú s c o u f o r r o de a a t é u á $ 4 

Entérese usted, 
P a r d e s ú s M e l t / m s u p e r i o r íí $ 6 
P a r d e s i l s c o i i í c c c í ó i i f r a n c e s a í $ 8 

Más barato que Yo, Nadie. 
P a r d e s ú s c o u forro do s e d a s u p e r i o r á $ 13 
M a c f a r l a u d s f r a n c e s e s í l $ 14 

No olvidarlo. 
T r a j e s de c a s i m i r , d e s d e $ 5 á $ 15 

ESTOS SON PARA NIKOS. 
A b r í g ü i t o s d o b l e s t odos f o r r a d o s á . . $ 3 

Fijénse las Mainás. 
A b r i g u i t o s de t o d a s t a l l a s á $ 3 . 5 0 

Atiendan los Papas. 
A-brlgui tos c o n E s c l a v i n a á $ 4 

Parece imposible. 
A b r i g u i t o s c o n e s c l a v i n a , c l a s e s u p e 

r i o r á $ 4 - 5 0 

Más barato que Yo? Nadie. 
S u r t i d o g e n e r a l de t r a j e s á l a M a r i n e r a . 

G r a n c o l e c c i ó n de t r a j e c i t o s f a n t a s í a . 
T r a j e s c o m p l e t o s de saco, c h a l e c o y p a n t a l ó n . 

PARA VIAJAR, PARA I R S E A L CAMPO 

LA ANTIGUA OASA DE J. VALLÉS 
Es la mejor surtida en trajes 7 abrigos de todas clases para caballeros 7 niños. 

E S T O M E R E C E U Ü E S E V E A 
Chaquetones Mausw, Rusos con esclavina forrados de lana, Sobretodos 

enguatados, Capas madrileñas, Eusos de Castor mantas de viajo 
y toda clase de ropa interior. 

l a casa de la ropa hecha para caballeros y niños. 
La sastrería y camisería do más lujo y la que más barato vende. 

MAS BARATO QUE YO, NADIE 
c m i 

¿le amarás a]|i flía? 

Con las letras anteriores forroar el 
nombre y apellidos de ona belileima 
t r igaeüa do la calle del Aguila . 

Soluciones, 
A la Charada anterior. 

PKOPOiNENTE. 
Al Jeroglifico r.ompriivmlo. 

RU)8 Y MAKES. 
Al Pasatiempo auierior. 

C O N C H A 
0 
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C 
E L E N 
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C 
1 
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M A R I A 
A 
JK 
O 
A N A 
B 
1 
T 
A D B E J> 

S A L U D FE P A U L A 
A I S I 
T G P L 
ü N E A 
R I T A - K R O S A 
N N A N 

I 1 N T 
N T Z I 
A A PAZ E L E N A 
A) Rcttbo aDicrior. 

M 
S O R 

S A R A O 
1) O R A T I N 

R A T A S 
O I S 

N 
Al Anacr.ima anterior: 

MAIUA LUISA GONZALEZ, 

Dan remitido poluciones-. 
M. Lina y L. Ña Un principiante, Yero; 

y , T. Rio; Juan Lanas, T. V. O. 

I B I N I U ! K s t o ü p n del UiAKlO DE U ftUJifc 
ZULDKXA MquiMi «anuhü, 


